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GOBIERNO DEL ESTADO
Decreto número 373

Cuando nos acercamos con 
ansia ardiente hacia la Paz que 
ha de traernos la Victoria, en 
esta Cruzada contra la barbarie 
comunista, amenazadora de la 
Civilización Occidental, es lle
gado el día de premiar con áni
mo ancho y generoso el esfuerzo 
de todos.

Cerca de tres siglos, el ser 
auténtico e inmortal de España 
agonizaba, desgarrado en la car
ne y en el espíritu, por los dar
dos venenosos y extranjeros de 
una concepción atea y materia
lista de la vida.

Perdimos, dolorosamente, en 
la trayectoria áurea y magnífica 
de nuestra Historia, el Destino 
y la Misión Imperiales: la luz de 
aquel sol que no se ponía en los 
cielos, en ios mares, en las tie
rras, en los mundos del saber y 
del alma. Un signo entonces fe
liz y augural de nuestro rango 
en la Historia: el Haz de Yugo y 
Flechas que nuestros Reyes Ca
tólicos Isabel y Fernando graba
ron en la ejecutoria impar, por 
nobilísima, de su Reino, como 
expresión exacta y amorosa de 
la Unidad en la Fe, en el G o
bierno, en las Armas y en las 
Tierras, cimientos permanentes 
de la Grandeza del Imperio.

Ahora que la Tradición de 
todo este ser y poder de España 
vuelve, renacida con la gracia de 
la sangre joven, vestida del esti
lo sincero y ardiente de esta ge
neración española, que ha levan
tado por todos los frentes de la 
guerra las banderas del valor y 
del triunfo, se han hecho carne 
sagrada de heroísmo las Flechas 
de la Falange, para recobrar, 
otra vez, ante el pasado, nues
tro rumbo Imperial y Católico.

Tiene el Yugo la fuerza crea
dora y unánime de una coyunda 
indisoluble con el pasado, la vir
tud de hermanar a todos ios es
pañoles en '1 vínculo perfecto 
de la Unidad de la Patria y un 
sabor de artesanía para los cam
pos que renacen con fe a la con
quista de la riqueza nacional, 
las Flechas Inquietas de horizon
tes, cruzan hacia el futuro enro
jecidas de sangre marcando un

destino Imperial e irresistible, 
porque llevan en las puntas el 
fuego, la sangre y el oro de una 
raza inmortal.

El Yugo y las Flechas son 
también Cruz de los Cruzados 
que con su propia sangre ponen, 
ahora, en derrota las fuerzas de
moniacas del comunisno y del 
mal para que luzca un amanecer 
generoso y afortunado para to 
das las gentes del mundo. -

Así, en este día, Aniversario 
de mi Exaltación ai Gobierno 
del Estado y al mando Supremo 
de todos los Ejércitos de Tierra, 
Mar y Aire al levantar emocio
nado y agradecido, las Flechas 
Rojas, como supremo galardón 
al mérito Nacional, quiero que 
Ellas sirvan de homenaje a nues
tros Héroes y de ejemplo para 
los Cruzados que las lleven 
prendidas sobre su corazón.

Por lo tanto,
DISPONGO:

Artículo primero. Se instau
ra la Gran Orden Imperial de las 
Flechas Rojas como supremo 
galardón del nuevo Estado al 
mérito Nacional.

Artículo segundo. Estará in
tegrada por los grados de Caba
llero y Comendador con los dis
tintivos de «Gran Collar», «Gran 
Crüz», «Placa»; «Cruz» y «Me
dalla».

Artículo tercero. El emblema 
fundamental de la Gran Orden 
Imperial de las Flechas Rojas 
será el de Cinco Flechas en Haz 
abierto y un Yugo apoyado so
bre la intersección de las mis
mas, todo él en color rojo y mon
tado a tenor de los diferentes 
grados de la Orden.

Artículo cuarto. La Coloca
ción de Títulos e investidura de 
Privilegios y Honores de la nue
va Gran Orden Imperial de las 
Flechas Rojas serán reguladas 
por unas Constituciones espe
ciales.

Dado en Burgos a  primero 
de octubre de mil novecientos 
treinta y siete-~Segundo Año 
Triunfal.

F ra n c isc o  F ra nco

Decreto número 374
En el primer aniversario de 

mi Exaltación a la Jefatura del

nuevo Estado Español y al Man
do .Supremo de los Ejércitos de 
Tierra, Mar y Aíre; y corno sig
no leal y firme a  la amistad de 
los pueblos que, en la hora trá
gica y gloriosa de nuestra Cru
zada contra la barbarie, nos hon
raron con su reconocimiento sin
cero y amistad generosa,

Vengo en disponer:
Artículo único. Se concede 

el título de Gran Caballero y 
el Collar de la Gran Orden Im
perial de las Flechas Rojas a 
S. M, I, y R. Víctor Manuel III, 
Rey de Italia, Emperador de 
Etiopía.

Dado en Burgos a primero de 
octubre de mil novecientos trein
ta y siete.—Segundo Año Triun
fal.

F ra n c isc o  F r a sc o

Decreto número 375
En el primer aniversario de 

mi Exaltación a la Jefatura del 
nuevo Estado Español y al Man
do Supremo de ios Ejércitos de 
Tierra, Mar y Aire; y como sig
no leal y firme a la amistad de 
los pueblos que, en esta hora 
trágica y gloriosa de nuestra 
Cruzada contra la barbarie, nos 
honraron con su reconocimiento 
sincero y amistad generosa 

Vengo en disponer:
Artículo único. Se concede 

el título de Gran Caballero y el 
Collar de la Gran Orden Impe
rial de las Flechas Rojas al Duce 
de Italia y fundador de su Impe
rio Benito Mussoüni.

Dado en Burgos a primero de 
octubre de mil novecientos trein
ta y siete.=Segundo Año Triun
fal.

F ra n c isc o  F ra nco

Decreto número 376
En el primer aniversario de 

mi Exaltación a la Jefatura del 
nuevo Estado Español y ai M an
do Supremo de los Ejércitos de 
Tierra, Mar y Aire; y como sig
no leal y firme a la amistad de 
los pueblos que, en esta hora 
trágica y gloriosa de nuestra 
Cruzada contra ia barbarie, nos 
honraron con su reconocimiento 
sincero y amistad generosa, 

Vengo en disponer:
Articulo único. Se concede
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el título de Gran Caballero y el 
Collar de la Gran Orden Impe
rial de las Flechas Rojas al 
Fuhrer Canciller de la Nación 
alemana Adolfo Hitler.

Dado en Burgos a primero de 
octubre de mil novecientos trein
ta y siete.=Segundo Año Triun
fal.

F r a n c is c o  F r a n c o

Junta Técnica del Estado
Comisión de Cultura y Enseñanza

Or d e n e s

Excmo. Sr.: Vistos los expe
dientes seguidos a los Maestros 
que figuran en la relación que se 
inserta al fin y a  tenor de lo dis
puesto en el Decreto número 86 
y órdenes de 10 de noviembre y 
17 de febrero últimos: He acor
dado que dichos Maestros conti
núen suspensos en sus empleos 
y sueldos durante tres meses a 
partir de la fecha, con pérdida 
de la Escuela que desempeña
ban e inhabilitación para cargos 
directivos y de confianza.

Las Secciones Administrativas 
correspondientes darán cumpli
miento a lo dispuesto.

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Burgos 25 de septiembre 
de i937.=Segundo Año Triun
fal.—P. D., Enrique Suñer.

*  *  *

RELACION QUE SE INDICA

D.“ María del Pilar Albalé 
García, Navalperal de Pinares, 
Avila.

D. Darlo Martin López, Barco 
de Avila, Ídem.

D.a Luisa Martín Hernández, 
idem, Ídem.

D. Isidro González Sánchez, 
Zapardíel de la Cañada, idem.

D. Víctor Pérez Pérez, Avila.
D. Alvaro Morato Sánchez, 

Herreros deSuso, idem.
D. Faustino Corbella de! Pa

lacio, Mambrilla de Castrejón, 
Burgos.

D.“ María Jesús López Aidilio, 
Gumiel de Hizán, idem.

D. Ismael López Hernández, 
Ascarza idem .

D. Angel Benitez Duarte, Al
godonales, Cádiz,

D. Martín IGómez Rodríguez, 
Rianjo,' Coruña.

D.a Cecilia Sáiz Gallo, Mon- 
temediano, Logroño.

D. Juan Esteban Miguel, Cer
vantes. Valladoüd.

Excmo. Sr.: Vistos los expe
dientes que aparecen en la rela
ción que se inserta al fin, a te
nor de lo dispuesto en el Decre
to número 66, de 8 de noviem
bre, y ordenes de 10 de dicho 
mes y 17 de febrero, a propues
ta de esta Comisión, he resuelto, 
que dichos Maestros sean re
puestos en sus cargos con pérdi
da de los haberes correspon
dientes a los seis primeros me
ses de los que dejaron de per
cibir.

Lo que digo a V. S. para su 
conocimiento y éfectos consi
guientes.

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Burgas 23 de septiembre 
de 1937. = *II Año Triunfal.*» 
P. D., Enrique Suñer.

* * *

RELACIÓN QUE SE CITA

D. Enrique Puente Lete, C o
niecha, Alava.

D. Hipólito Rubia Acosta, Ru- 
barros, Avila.

D.a Carmen Martín Hernán
dez, Beoyo, idem.

D. Marino Vicente Contra, Al- 
tamiros, idem.

D.a Filomena Temprano Ra
tón, Mazuela, Burgos.

D. Leandro Sanz López, San
ta Cruz de la Salceda, idem.

D. Laurentino Castro Pena, 
Puentecesures, Pontevedra.

Excmo, Sr.: Vistos los-expe
dientes seguidos a los Maestros 
que figuran en la relación que 
se inserta al fin y a tenor de lo 
puesto en el Decreto número 66 
y Ordenes de 10 de noviembre 
y 17 de febrero últimos, he re
suelto que dichos Maestros sean 
separados definitivamente del 
Magisterio Nacional de primera 
enseñanza..

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Burgos 25 de septiembre 
de 1937. -=» II Año Triunfal. — 
P. D., Enrique Suñer.

* «■*

RELACION QUE SE CITA

D. Angel Pinedo Acha, Salva
tierra, Alava.

D. Mariano Campos Rodrí
guez, San Bartolomé, Avila.

D. Godofredo Arribas García, 
Sinlabajos, idem.

D. Aurelio Añaños Pérez, Gar
ganta del Villar, idem.

D. Juan Francisco Alonso La- 
moga, San Bartolomé, idem.

D. Samuel García, Villaverde, 
Idem.

D. Julián Encinar Hernández, 
Valverde, idem.

D. Efren Díaz Madruga, Don 
Jimeno, idem.

D. Antonio Albarrán Gil, Ali
seda de Tormes, idem.

D. José Pedro Castillo Zurba- 
no, La Zarza, idem.

D. Jesús Arébalo García, Ple- 
dralabes, idem.

D. Félix Calvo Pérez, Navas 
del Marqués, idem.

D. Jacinto Nieto Moreno, Cha- 
martin, idem.

D. Mateo Guliarte López, Ví- 
rués y Santoíis, Burgos.

D. Juan Veiasco Arnáiz, Villa- 
yerno Morquillas, idem.

D. Martin Villate Villamor, Rio 
de Losa, idem.

D. Jaime Santamaría Ruiz, 
Quintanilla-Vivar, idem.

D. Marcos López Lázaro, Ave- 
llanosa de Muñó, idem.

D. Torcuato Gete Nebreda, 
Maharnud, idem.

D. Diego Gutiérrez Campos, 
Cádiz.

D. Benigno Martínez Rodri
gue-, idem.

D. José Mínguez Reinares Pe- 
reira, idem.

D. Pablo de la Varga Salcedo, 
idem.

D. Vicente Carrera Rios, San 
Fernando, idem.

D. Federico Martínez Sadoc, 
Sanlúcar de Barrameda, ídem.

D. Emilio Lavado Morales, 
Cádiz.

D. losé León Riego, San Fer
nando, idem.

D. José Limón Carrasco, Al
calá de los Gazules, idem.

D. Francisco Limón Carrasco, 
La Linea, idem.

D.a María López de Miguel, 
Cádiz.

D. José Mamano Oliver, La 
Linea, idem.
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D. Sebastián Gutiérrez Arlza, 
1,a Linea, idem,

í). Salvador Guilléu García, 
San Fernando, idee!,

D .a Masía de! Rosario Gonzá
lez. Puerto de Spníí* M ar ía ,  i-iem.

D. Guillermo Goiizáléz Busto, 
Cádiz.

D. José jirón Sánchez, San 
Fernando. ídem,

D. Manuel Gómez Gómez, 
Chipiona, Idem.

D, Daniel Cande) López, Ai- 
gecíras, ídem.

D. juan Chavito Algarra, C á 
diz.

D. Mariano Dúrantez Velas- 
co, Cádiz.

D .“ Pilas* Fernández Sanz, La 
Linea, Ídem.

D, Vicente Fernández Vargas, 
Chipiona, ídem.

D. Rafael Barbudo Cantarre- 
ro, La Linea, ídem.

D. Marcos de la Monja Mon- 
ge, Campo Lugar, Cáceres,

D. Ildefonso Blas Romero, 
Cañavera!, ídem.

D.a Elisa Molinero Salvador,' 
Ceuta.

D.a Carmen Parga Rodríguez, 
Concepción Arena!, Coruña.

D. Lino írigove del Rio, San 
José, ídem.

D. Florencio Figueíra, Araño 
Rianjo, Ídem.

D. Gustavo Díaz Sánchez, 
Feans, Ídem.

D. Manuel Vidal Conde, Bal
tasar Mellid, idem.

D. Enrique Martínez Sidrach, 
Santa Fé, Granada.

I). Fernando López Hernán
dez, El Salar, Ídem.

D .a Carmen Piríz Diego, San
ta Fé, idem.

D. Pedro J .  González, Anzue- 
la, Guipúzcoa.

D. Angel López Corcuera, 
Berásteguí, idem.

D. Máximo Martínez Bueno, 
Tolosa, idem.

D. Emiliano Cíll^n Guerra, 
Zaldivia, idem.

D. Jo sé  L. Elizabai Torres, 
GaHiea, Logroño.

Claudio Barrio Sáez, Cilba- 
rrmia (Ezcaray), idem.

D. Hipólito Gallego Camare
ro, Forcadela (Tomiño), Ponte
vedra.

D. Andrés Fraile Pampín, 
y antes (San Jenjo), idera.

D. justo Estévcz Martínei, 
P ¡cofia (.Buleed ó), ídeai.

D. Juan Atonso í 'érc/.. Aibe,
i de na.

D, Manuel Pedrelm Pozo, Ba
rrio Menvin, ídem.

Eulogio Ozór? Martínez, 
Santa Mmía tic Sacos, ídem;

í). Enrique Romero Calvo, 
Biras, ídem.

D. Benito Méndez Rodríguez, 
Acibeíro, idem.

D. Manuel Martínez Pereiro, 
Redondela, id.

Excmo. S r . : Vistos los expe
dientes seguidos a los Maestros 
que se relacionan al pie dé esta 
Orden, vengo en resolver que 
los referidos Maestros sean re
puestos en sus cargos, con pér
dida de ios haberes que dejaron 
de percibir.

Dios guarde a V. S. mnchos 
años. Burgos 25' de septiembre 
de 1937. =  II Año Triunfal. =  
P. D., El Vicepresidente, Enri
que Suñer.

RELACIÓN QUE SE CITA

D.a Alíonsa Fernández Gar
cía, Monbeltrán, Avila.

D. Lázaro Delgado Hernán
dez, Constazana, ídem.

D. Jo sé  Acosta Sánchez, Bar
co de Avila, ídem.

D.a Salvadora Conti Cortes, 
Cádiz.

D.a Catalina Barceló Galises, 
Miíanes de la Mata, Cáceres.

D. Ramiro Vázquez Cadije, 
Paradela Toques, Coruña.

D.a Tomasa Borge Tórrelas, 
León.

D.a Joaquina Pérez Curro, Vi- 
üafueríe, Valladolid.

Secretaría de Guerra
Or d e n e s 
Pensiones

Vista la consulta formulada 
por el Excmo. Sr. General dei 
ejército dei Centro, respecto a 
la posible ¡incom patibilidad entre 
el percibo del Subsidio pro-com
batientes, creado por Decreto 
numero 174 (B. O. núm. 83), y 
la pensión que pueda correspon

der a los familiares de ios falle
cidos en acción <ic guerra o de 
sus resudas, de conformidad con 
lo informado por la Inlendeisda 
Genera' e ínteryendóa, se dis
pone que ni fallecer el causante 
cesará d  auxilio, por ¡o une ai 
mismo se refiere., rochunándose 
por ios Cuerpos los haberes que 
venía percibiendo, conforme al 
artículo 5,° del Decreto núme
ro 92 (.8, O. del E. número 51), 
los que se percibirán por las per
sonas que tuviesen derecho has
ta que por esta Secretaría de 
Guerra se fije la pensión qne les 
corresponda.

Burgos 28 de septiembre de 
, 1937.— Segundo Año Triunfal. 
= E 1  General Secretario, Ger
mán Gil Vusté,

A s c e n s o s
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. General Jefe de! 6.° Cuerpo 
de Ejército, queda sin efecto ei 
ascenso ai empleo de Sargento 
provisional concedido por orden 
de 18 de agosto último (B. O. 
número 306), al Cabo del Regi
miento de Infantería San Mar
cial número 22 Eduardo Fernán
dez Fernández.

Burgos 24 de septiembre de 
1937«=Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por disposición de S . E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se concede el ascenso 
a Sargento provisional del Arma 
de Infantería a los Cabos que a 
continuación se relacionan:

Carlos Colorado Magán, de 
la Inspección de Fuerzas Jalifia
nas.

Guillermo Ruíz Peinado, de la 
Guardia Jalifiana.

Servando de la Peña Diez, de 
la Mehal-la de Gomara núm. 4.

D. Cesáreo Gómez Alvarez, 
de la idem id.

D. Alicio García Clemente, de 
la idem id.

D. Mariano García Merino 
de la idem de! Rif número 5 .

José Sánchez Triviño, de la 
idem id.

D. Jo sé  Aparicio Garcerán, de 
la idem id.

D, José Delgado Valverde, de 
la idem id.
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D. Antonio Hurtado Hurtado, 
de ía idem id.

D. José  Pérez Pérez, de la 
idem id.

L). Rafael Mansüia Gómez, 
de ia idem id.

Burgos 25 septiembre de 1937, 
— Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se concede ei ascenso 
ai empleo de Sargento provisio
nal a los Cabos de ¡a Sección 
de Municionamiento del VI? 
Cuerpo de Ejército que a confi
rmación se relacionan:
Antonio Gustrán Ramiro 
Clemente Hernández Almón 
Basilio Angulo Clavero 
José Callao San Clemente 
Atenógenes Ruiz Duque 
Francisco Naranjo Serrano 
Práxedes Iradier Martínez 
Vicente Lapeña Blas 
Isidro Ramos López 
Anselmo Gómez Morales 
José Manuel Suarez Muñiz

Burgos 28 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal. 
—El Genera! Secretario, G er
mán Gi! Yuste.

Como ampliación a la Orden 
de 3 de agosto último (B. O. nú
mero 290), se confiere el empleo 
superior inmediato, con la anti
güedad de 20 de marzo del co 
rriente año, a los Sargentos de! 
Arma de Caballería que figuran 
en la siguiente relación:

D. Juan Moreno Estévez,. del 
Regimiento de Cazadores Villa- 
rrobledo número 1.

D. Angel Bueno Rodríguez, 
del Regimiento Cazadores T ax-  
dir número 7.

D. Manuel Moreno Briz, de la 
Sección de Destinos del VIH 
Cuerpo <le Ejército. 

D. Miguel Fuentes Payo, de ia 
misma.

D. Emilio Marín Rodríguez, 
de! Regimiento de Cazadores 
Numancfa número 8.

D. Fructuoso Cuadrado Gon
zález, deí Regimiento de Caza
dores Farnesio número l.

D. Ramón Píñero Crespo, del

F-’egimiento de Cazadores Cala- 
1 'ava número 2.

D. Rafael Langas Perlbáñez, 
del Regimiento Cazadores de los 
Castillejos número 9.

D. Pedro Ruiz Palomino, del 
Regimiento de Cazadores Cala- 
trava número 2.

D. José Gil Sánchez, de la' 
Sección de Remonta de Valla- 
doiid número 1,

D. Ensebio Llanes Poncela, 
del Regimiento Cazadores Far
nesio número 10.

D. Emiliano Peña Peña, Alfé
rez provisional del Regimiento 
Cazadores Nurnancia número 6.

D. Miguel Gacigalupe M ár
quez; deí Regimiento de C aza
dores Viliarrobledo.

D. Celestino Lorenzo Fran
cisco, del Regimiento C azado
res de ios Castillejos número 9.

D. Luis Santamaría Jiménez, 
del mismo.

Burgos 28 de septiembre de 
1937. Segundo Año Triunfal.== 
El General Secretario, Germán 
GiíYusie.

Queda sin efecto el ascenso 
conferido por Orden de 9 del ac
tual (B. O. número 324), al T e 
niente de Artillería D. Ramón 
Valle Colmenares.

Burgos 28 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal. =  
—El General .Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Queda sin efecto el ascenso 
conferido por Orden de 18 de ju
lio último (B. O. núm. 273), ai 
Cabo de Artillería del 12 Regi
miento Ligero D. Andrés Muro 
Pérez.

" Burgos 28 de septiembre de 
I937.=Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de ios Ejércitos Na* 
clónales, se concede el ascenso
al empleo de Sargento provisio
nal al Cabo de la 7.a Batería an- 
tiáerea Antonio León Fernán* 
dez. :

Burgos 28 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal. 
*=E! General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Por resolución de S, E. el Ge
neralísimo dr  ios Ejércitos N a
cionales. s<- asciende a! empleo 
de Sarg e n i o  provisional a los 
Cabos (j<- I n g e n i e r o s  de l  ['arque 
de A ü í o n i ó v i l e s  ui i 5.°  Cuerpo 
de Ejército que figuran en la si
guiente relación:
D. josé  Muría Quintana Marín 

José María Larraz García 
Esteban Cosía Fernández 
José Paya Bernabeu 
Francisco Roba Domingo 
Esteban Sebastián Ara 
Félix Lacalle Ursa 
Ramón Viilacampa Oiiván 
Gregorio Mozas Plou 
Antonio Naudin Rocatailada 
Manuel Moreno Saenz 
Félix Vilella Rubio 
Julián Torralba Domínguez 
José María Baena Rubio 
Vicente Ayuso López 
Francisco Varea Arnal 
Manuel Saz Agudo 
Serafín Segura Casinos 
Alejandro Roche Ansóri 
Javier Guevara Heredia 
José Péiez Rubio 
Anastasio Sauz Cortés 
Primitivo Gracia Pérez 
Miguel Miravé Castán 
Julián Bañeres Bañeres 
Burgos 28 de septiembre de 

J937.=Segtindo Año Triunfal.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución, de S. E. e! Ge
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se asciende al empleo 
de Sargento provisional a los 
Sargentos habilitados del Bata
llón de Transmisiones de Ma
rruecos, que figuran en ¡a si
guiente relación:
D. Manuel Lombó Carmelo 

Antonio Mayordomo Garrido 
Nicanor Murilfo Lafoz 
Francisco Arjona Qrozco 
Rafael Ríos Ortega 
Valentín Sánchez Navarro 
Francisco Cabezas Aragón 
Paulino Santiago Manía 
Francisco Gómez López 
Francisco López Villodres 
José deí Valle Martín 

• Manuel Sánchez G arda  
Bibiano García. Capitaine 
José Ait-do Ortega 
Luis Rodrigue/ Menéndez 
Migue! Corral López
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D. Manuel Teijido Duide 
Angel Muñoz Rubio 
Burgos 28 septiembre de 1937. 

=  Segundo Año Triunfal. — E! 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por haber terminado con apro
vechamiento el curso de amplia
ción y perfeccionamiento verifi
cado en Segovia, se asciende a 
Tenientes provisionales del Arma 
de Artillería, por el tiempo de 
duración de la campaña, y con 
la antigüedad que se expR a, a 
los Alféreces provisionales de la 
referida Arma que figuran en la 
siguiente relación:

Antigüedad de 31 de mayo de 
1937:

D. Carlos Rodríguez Alvarcz 
José Velázquez González 
Antonio Rubio Herrera 
Francisco Renes Hidalgo 
Miguel Ruiz Giménez

Antigüedad de 20 de junio de 
1937:

D. José Luis Gutiérrez Benito 
Fernando Espinosa de ios 

Monteros 
Angel Moreno Abecía 
Ignacio Iraizoz Oyarzun 
Mariano Peñuela del Castillo

Antigüedad de 10 de julio de 
1937:

D. Francisco Javier Erroz Urchu- 
lutegui 

Francisco Albiñana Gayau 
Juan Gómez Hernández

Antigüedad de 30 de julio de 
1937:

D. Rafael Hernando Gallardo 
Burgos 2 de octubre de 1937. 

=  Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Asimilaciones
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. General del séptimo Cuerpo 
de Ejército, y con motivo de su 
edad y estado de salud, queda 
sin efecto la asimilación a Far- 
mácéutico tercero concedida a) 
Farmacéutico civil D. José A s- 
pal iLópez, por Orden de 20 de 
noviembre de 1936 (B. O. nú
mero 37).

Burgos 9? de septiembre de

1937,=Ségundo Año Triunfal. 
=E1 General Secretario, Ger
mán Gi! Yuste.

B a j a s

Visto el expediente instruido 
en depuración de la conducta 
observada por el Agente de se
gunda clase de Policía Marítima, 
D. José Moníagut Carrillo, con 
destino en la Comandancia de 
Marina de Huelva, y de confor
midad con lo prevenido en el ar
tículo 1.° del Decreto-Ley de 5 
de diciembre de 1936 (B. O. 
del E. núm. 51), se dispone su 
separación definitiva del servi
cio, causando baja en el escala
fón del Cuerpo a que pertenece.

Burgos 25 septiembre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal.=E1 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Derechos pasivos
Vistas las instancias promovi

das por los Sargentos de Infan
tería, con destino en el Grupo 
de Fuerzas Regulares indígenas 
de Melilla D. Elias Sánchez 
García y D. Francisco Ruiz íbo- 
rra, en súplica de que se les con
ceda acogerse a los beneficios 
de derechos pasivos máximos 
que establece el Estatuto de Cla
ses Pasivas, he resuelto, en ana
logía con lo dispuesto en las or
denes circulares de 22 de enero 
y 29 de marzo de 1934 (DD. 0 0 .  
números 20 y 78), acceder a lo 
solicitado, debiendo los interesa
dos abonar, en la forma regla
mentaria, a más de las cuotas 
correspondientes, todas las atra
sadas y los intereses de demora 
de éstas, practicándose al efec
to, por quienes corresponda, la 
oportuna liquidación y cumplién
dose además cuanto sobre el 
particular está prevenido.

Burgos 28 de septiembre de 
193/.=Segundo Año Triunfal. 
—El General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Destinos
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, pasan destinados a los 
Cuerpos que se expresan los 
Oficiales y Alumnos de Artille
ría que se relacionan a continua
ción:

Capitán D. José Solís Fernán

dez Villavencio, ascendido, de 
2.° Regimiento de Montaña, a 
mismo.

Idem D. Angel Martín de Cór
doba Benavente, ascendido, de!
11 Regimiento Ligero, al 2.° Re- 
miento de Montaña.

Idem D. Francisco Sigüeuza 
Jiménez, ascendido, del 2.° Re
gimiento de Montaña, al mismo, 

Idem D. Federico Gross Lo- 
ring, ascendido, del Tercer Re
gimiento Ligero, al 12 Regimien
to Ligero.

Idem D. Mariano Clavijo Mon- 
toursy, ascendido, de la Agru
pación de Artillería de Ceuta, al
12 Regimiento Ligero.

Alumno D. Ignacio Roca de
Togores y Tordesillas, al 11 Re
gimiento Ligero.

Burgos 28 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. =  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
se destina a los Cuerpos que se 
expresa a los Oficíales de Arti
llería que se relacionan a conti
nuación:

Capitán D, Mariano Garrido 
de Francisco, del 4.° Regimiento 
pesado al 11 Regimiento ligero.

Teniente retirado D. Celso 
Fernández Sánchez, a! Servicio 
de Automovilismo del Ejército.

Alférez provisional D. Miguel 
Ruiz Jiménez, del Ejército del 
Centro, en comisión, al 11 Re
gimiento ligero.

Burgos 28 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal. 
= E I General Secretarlo, Ger
mán Gil Yuste.

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales ha resuelto 
que el Teniente de Ingenieros, 
Alumno de la Escuela Superior 
de Guerra, D. Manuel Diez A’e - 
gria pase destinado a las órde
nes del Excmo. Sr. General Jefe  
del Ejército del Centro.

Burgos 28 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
— El General Secretario, Ger
mán Gü Yuste.

Por conveniencia del servido 
pasan destinados los Tenientes 
de Ingenieros D. Miguel Legoí
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buru Lizarralde y D. Demetrio 
Martin Zamora a los Grupos 
Mixtos de Zapadores Minadores 
de Pamplona y Batallón de Z a 
padores de Marruecos, respec
tivamente.

Burgos 28 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal,=  
El Genera! Secretario, Germán 
Gil Yuste,

La Orden de 6 del actual 
(B. O. núm. 324) relativa a! d e s 
tino a fas órdenes del Excelentí
simo Sr. General Jefe del Ejér
cito del Centro del Farmacéuti
co l . J D. Jesú s Carmona Solís, 
se  amplía en el sentido de que 
el destino expresado es en co
misión, continuando en la planti
lla de ia Farmacia Militar de La- 
rache.

Burgos 28 de septiembre de 
1937.«S e g u n d o  Año Triunfal. 
= E I  General Secretarlo, G er
mán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasan a disposición del Exce
lentísimo Sr. General Jefe S u 
perior de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, en comisión, los 
Veterinarios segundos que a 
continuación se  relacionan:

D. Félix Dlest Oriol, del Gru
po de Regulares de Larache nú
mero 4.

D. Jo sé  Forteza Alemany, del 
de Tetuán núm. 1.
. D. Adrián Barrero Sobrino, 

del de Melilla num. 2.
Burgos 28 de septiembre de 

1937.=Segundo Año Triunfal. 
= E !  General Secretarte, G e r 
mán Gil Ytiste.

Por conveniencia del servicio, 
pasan a los destinos que se  in
dican los je fe s  y Oficiales de 
Infantería que figuran en la si
guiente relación:

Comandante retirado D. Julio 
Slrvent Verganza, a ¡a C aja de 
Recluta de Soria número 33.

Idem D. Gerardo Díaz Maris- 
tany, de la Comisión de los 
Campos de Concentración, a 
disposición del Excmo. Sr. G e
neral Je fe  del 8 .° Cuerpo de 
Ejército.

Capitán D. Jo sé  Cabanas Va
lles, del Reglmfestó infantería

Toledo número 26, a la Milicia 
Nacional.

Teniente D. Teodoro Pala
cios Cueto, actualmente a dis
posición del Excmo. Sr. G ene
ral Jefe del 5.° Cuerpo de Ejér
cito, al Grupo de Fuerzas Regu
lares Tetuán número 1.

Alférez provisional D. Pablo 
García de la Fuente, actualmen
te a disposición dei Excelentísi
mo Sr. Comandante General de 
Canarias, ai Regimiento Carros 
de Combate número 2.

Idem D. Enrique Crespo de 
Meliá, de idem, a idem.

Idem D. Jo sé  Luis Ortega Mo
nasterio, del Regimiento Infan
tería San Marcial, número 22, a 
la Milicia Nacional.

Idem D. Emilio Serrano L asa-  
lle, del Regimiento Infantería 
Galicia núm. 19, a idem id.

Idem D. Alejandro MurlIloGoñi, 
del Regimiento Infantería La Vic
toria núm. 28, ai Grupo de Fuer
zas Regulares de Ceuta núm. 3.

Idem D .Jo sé  Letuaín Aztorain 
del idem, al Grupo de Fuerzas 
Regulares Alhucemas núm. 5.

Burgos 2 de octubre de 1937. 
*=* Segundo Año Triunfal. == El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Habilitaciones

S . E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales ha resuelto 
habilitar para el empleo de Ge 
neral de JBrigada al Coronel de 
Artillería D. Santos Rodríguez 
Cerezo, Jefe del Tercer Regi
miento de Artillería Ligera y de 
las Tropas y Servicios del Ejér
cito del Sur.

Burgos 27.de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. =  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S . E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na* 
clónales, se  confirma la /habilita
ción concedida por el Excelentí
simo Sr. General Je fe  del E jér
cito dei Centro, para ejercer el 
empleo de Capitán al Teniente 
de la Guardia Civil D. Jo sé  Que- 
ralt Fernández Lastra.

Burgos 27 septiembre de 1937. 
« S e g u n d o  Año Triunfal. « *  El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Ví5$t®.

Medalla de Sufrimientos por la
Patria

De acuerdo con el Negociado 
de Justicia de esta Secretaría de 
Guerra, y previo informe de los 
Servicios de Intendencia e Inter
vención de este Centro, se con
cede la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria a los Oficiales que 
a continuación se relacionan y 
en las condiciones que en cada 
caso se expresan:

Capitán de Infantería, con 
destino en el Primer Terc'o de 
la Legión, D. Eipidio Sanios 
García, herido «grave» ei dia 21 
de febrero del año actual, duran
te el ataque por el enemigo al 
monte Plngarrón (Frente del Ja- 
rama), inviríiendo en su cura
ción 109 días, e incluido en el 
apartado e) del artículo 5 .° de la 
Ley de 7 de julio de 1921 (O. L. 
número 273). Le corresponde 
percibir las cantidades siguien
tes: por la pensión diaria anexa 
a esta concesión, 1.685 pesetas, 
y por ¡a indemnización que, por 
una sola vez y con la mejora 
señalada a su estado de casado 
cuando fué herido le correspon
de, 4.500, haciendo ambas un 
total de 6.135 pesetas.

Capitán de Infantería, con 
destino en el Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Ceuta 
número 3, D. Federico Rabadán 
Caicaño, herido «grave» el dia 
17 de marzo último en la ocupa
ción de la cota 571‘6 del monte 
Naranco (Asturias), invirtiendo 
en su curación 134 días, e In
cluido en el apartado e) del ar
tículo 5.° de la Ley de 7 de julio 
de 1921 (C. L. número 273). Le 
corresponde percibir las canti
dades siguientes: por la pensión 
diaria anexa a esta concesión, 
2.010 pesetas, y por la indemni
zación, que por una sola vez y 
con la mejora señalada a su e s
tado de casado cuando fué heri
do le corresponde, 4.510, hacien
do ambas un total de 6.510 pe
setas.

Capitán de Infantería, con 
destino en el Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Tetuán 
número 1, D. Santiago García 
Peñalver, hetido «grave» el dia 
4 de mayo último, en La Arga- 
fiosa (Oviedo) continuando ac
tualmente en curación, e Inclui
do en el apartado e) del artículo
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5.° de la Ley de 7 de julio de 
1921 (C. L. número 273). Esta 
concesión se hace sin derecho 
a la pensión e indemnización 
que le corresponde, por renun
cia expresa que hace de ella el 
Interesado en beneficio del T e 
soro Nacional.

Capitán de Infantería, con 
destino en el Regimiento de In
fantería Zamora número 29, don 
Gumersindo Llopis Liopis, he
rido «grave» el dia 1.° de mayo 
último en las operaciones reali
zadas en las cercanías de Guer- 
nlca (frente de Vizcaya), incluido 
en e! apartado e) del artículo 5.° 
de la Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L. número 273). Esta conce
sión se hace sin derecho a la 
pensión e indemzización que le 
corresponde, por renuncia ex
presa que hace de ella el intere
sado en beneficio del Tesoro 
Nacional.

Capitán de Infantería del Re
gimiento de Infantería Argel nú
mero 27, I). Leoncio Hernández 
Vicario, herido «grave» el dia 
28 de marzo último en el Escarn- 
plero (Asturias), Invirticndo en 
su curación 72 días, e incluido 
en el apartado e) del artículo 5.° 
de la Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L. núm. 273) Esta concesión 
se hace sin derecho a la pensión 
e indemnización que le corres
ponde, por renuncia expresa que 
hace de ella el interesado en be
neficio del Tesoro Nacional.

Teniente de Infantería, habili
tado para Capitán, con destinó 
en el Regimiento de Infantería 
de Montaña de Milán número 32 
D. Ildefonso Durán Rubio, heri
do «menos grave» el día 21 de 
febrero último como consecuen
cia de un ataque enemigo a la 
ciudad de Oviedo, en ocasión de 
mandar como Teniente fuerzas 
de su Regimiento, invirilendo en 
su curación 51 días e Incluido en 
el apartado a) de articulo 5.° de 
la Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L. núm, 273). Locórrespcm» 
de percibir por !a pensión diaria 
anexa a esta concesión 845 pe
setas.

Teniente  de Infantería, con 
destino en el Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Melilla 
núm. 2, D. Arturo Domingo Ro
dríguez, herido «menos grave* 
el día 7 de noviembre de 1936,

en la ocupación de Carahanchel 
Bajo, invirticndo en su curación 
42 dias c incluido en el apartado 
a) del artículo 5." de ia Ley de 7 
de julio de 1921 (C. L. número 
273). Le corresponde percibir 
por la pensión diaria anexa a es
ta concesión 630 pesetas.

Teniente  de Infantería, retira
do, con destino en el Regimiento 
Infantería La Victoria núm. 28, 
D. Marcelo Correa Salgado, he
rido «grave» e! día 18 de abril 
último, en el Sector del Barrio 
de! Terol (Frente deCarabancheí 
Bajo), continuando actualmente 
en curación e incluido en el apar
tado e) del artículo 5 .u de la Ley 
de 7 de julio de 1921 (C. L. nú
mero 273). La pensión diaria 
anexa a esta concesión será de 
15 pesetas, desde la fecha en que 
fué herido hasta la de su alta 
para el serv ida , sin que su dis
frute pueda exceder de dos años, 
que percibirá en la forma preve
nida en el número 3 de la Orden 
de esta Secretaría de 8 de junio 
último, practicándose, al ser da
do de alta, una liquidación com
pleta de dicha pensión y de la in
demnización ríe 3.000 pesetas 
que, independientemente deaque- 
lía y por una sola vez con la me
jora señalada a su estado de c a 
sado cuando fué herido le co
rresponde.

Teniente de Infantería, con 
destino en el Batallón Cazado
res de Ceuta núm. 7, D, Feliz 
Pérez Polo, herido «menos gra
ve» el día 13 de enero último en 
Majadahonda (Madrid), invlr- 
tiendo en su curación 173 días 
e incuído en el apartado b) del 
artículo 5.° de la Ley de 7 de ju
lio de 1921 (C. L. núm. 273). Le 
corresponde percibir las canti
dades siguientes: Por la pensión 
diaria anexa a esta concesión 
2.595 pesetas y por la indemni
zación que por una sola vez le 
corresponde, 250, haciendo am» 
bfrs Un total de 2.84b pesetas.

Üffcísl 3.° de Artillería de la 
Armada, con destino en la Ins
pección de Marina en Oviedo, 
D. jesú s  Velga Taracido, herido 
«grave» el día 19 de octubre de 
1936, en ocasión de mandar una 
Sección de ia 6.a Compañía del 
Batallón de Voluntarios de Ovie
do al ocupar el poblado de Trué- 
bano. continuando actualmente

en curación c Incluido en el apar
tado c) dei artículo 5.“ de la Ley 
de 7 de julio de HÍ2Í (C. L. nú
mero 273). La pensión anexa a 
n es la concesión será de 15 p e -  
so!us diarias,  que percibirá 'des
de ia fecha en que fué herido 
hasta el día en que sea dado de 
alta para el servicio, sin que en 
ningún caso pueda exceder su 
disfrute de dos años, que perci
birá en la forma prevenida en el 
número 3.° de la Orden de esta 
Secretaría de 8 de junio dirimo, 
practicándose, a! ser dado de 
alia, una liquidación completa 
de dicha pensión y de la indem
nización de 2.ÜÜÜ pesetas que 
Independientemente de aquella 
y por una sola vez le corres
ponde.

Alférez provisional de Infante
ría, con destino en la 27 Bande
ra de F. E .T .  y de las J. O. N S. 
D. Antonio Cndarso Villnnibra- 
ies, herido «menos grave» el día 
16 de mayo último, en el comba
te sostenido pai a la toma de la 
cota núm. 336, en ocasión de 
mandar la 2 .“ Centuria de su 
Bandera, formando parte de las 
Brigadas Navarras, invirticndo 
en su curación 51. días e incluido 
en el apartado 5 dH articulo 5." 
de la Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L. núm. 273). La pensión que 
le corresponde percibir es de 
775 pesetas.

Alférez de Artillería, con des
tino en el 9 o Regimiento ligero 
D. Salustiano Rivera Roncero, 
herido «grave» el día 31 de mar
zo último en la posición «La 
Campana» (Guadalajara), invir- 
t iendoen*su curación 66 días e 
incluido en el apartado e) del a r 
tículo 5.° de la Ley de 7 de julio 
de 1921 (C. L. núm. 273). Le co
rresponde percibir las cantida
des siguientes: por la pensión 
diaria anexa a esta concesión 
990 pesetas y por ia indemniza
ción por una sola vez, con la 
mejora señalada a su estado de 
casado cuando fosé herido, 2400 
pesetas, fmclendo ambas un to
tal de 839Ü pesetas.

Alférez de infantería, con dés- 
tino en el Grupo de Fuerzas Re
gulares indígenas de Larache 
núm. 4, D. José  Vega Benitez, 
herido «grave» el dia 4 de enero 
último en la ocupación de Las 
Rozas (Madrid), invirticndo en
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su curación 10T días e  Incluido 
en e! apartado e) de! artículo 5 .c> 
de la Ley de 7 tic julio de 192Í 

L. mtm. 273). Le correspon
de, percibir las canl¡dudessiguien
tes:. por ¡a pensión diaria anexa 
a esta concesión, 1.605 pesetas, 
y por ia indemnización por una 
sola vez y con la mejora señala- 
de a su estado de casado cuan
do fué herido, 2.400, haciendo 
ambas un totajf de 4.005 pesetas.

Alférez de Infantería, con des
tino en el Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Alhucemas 
nt'unero 5 , 1). Francisco Mir Ber* 
langa, herido «grave» el día 10 
de diciembre de 1930, en las in
mediaciones de Majadahonda 
(Madrid), continuando en trata
miento e inclttíco en el apartado 
e) del artículo 5.° de la Ley de 7 
de julio de 1921 (C. L. núme
ro 273). La pensión anexa a esta 
concesión será de 15 pesetas dia
rias desde la fecha en que fué llo
rido hasta el día en que, sea dado 
de alta para el servicio, sin que 
en ningún caso pueda exceder su 
disfrute de dos años, y que per
cibirá en la forma prevenida en 
el número 3.° de la Ordo» de es
ta Secretaría de 8 de junio últi
mo, prácf¡candóse, al ser dado 
de alta, una liquidación comple
ta de dicha pensión y . de la in
demnización de 1.600 pesetas, 
que independientemente de aque
lla y por una sola vez le corres
ponde.

Alférez de Infantería, con des
tino en el Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Alhucemas 
núm. 5, D. Luis Guerrero Ruíz, 
herido «menos grave» el día 17 
de enero de 1937 en el Parque 
del Oeste  (Madrid), continuan
do actualmente en curación e in
cluido en el apartado b) del a r 
tículo 5.° de la Ley de 7 de julio 
de 1921 (C. L. número 273). La 
pensión anexa a esta concesión 
será de ¡5 pesetas diarias desde 
la fecha en que fué herido hasta 
el día en que sea dado de alta 
para el servicio, sin que en nin
gún caso pueda exceder su dis
disfrute de dos años, y que per
cibirá en la forma prevenida en 
el número 3.° de la Orden de es
ta Secretaría de Guerra de 8 de 
junio último, debiéndose practi
car, a! ser dado de alta, tina li
quidación completa de dicha pen

sión y  de la Indemnización de 
290 pesetas, que independiente 
de aquella y por una sola, vez ¡c 
corresponde,

j'.ingus 27 de septiembre de; 
1 í),) 7 ■ 1:1cgmido Año Triunfal 
“ -H! General Secretario, G er
mán Gil Yusíe.

AD M I N I S T R A C I O N
Consejo de Direccion del Seguro Ferroviario

CIRCULAR
Recordada en Circular de 22 

de junio (B. O.miúm. 24) la obli
gación de satisfacer la prima de! 
Seguro ferroviario de los pases 
de ferrocarril, expedidos por la 
Comisión de Obras Públicas de 
la luida Técnica dei Estado, para 
el presente año de 1937, y no 
habiendo cumplimentado dicha 
obligación algunos de los posee
dores de los mismos, se pone en 
conocimiento de éstos que se 
les concede un último plazo de 
quince días a partir de la publi
cación de esta Circular en el 
B. O. del E., para efectuar el pa
go de la prima concertada, p a s a 
do el cual se procederá a efectuar 
el cobro en ruta por los Agentes 
de las Compañías ferroviarias 
dei doble de la prima correspon
diente, en concepto de multa.

Burgos 29 de septiembre de 
1937.—Segundo1 Año Tiiunfal. 
—El Presidente, E. Fernández 
Casas.

A n u n c io s  Oficiales 

Comité de Moneda Extranjera
Cambios de compra de monedas 

publicados el día 4 de octubre 
de 1037, de acuerdo con las dispo
siciones oficiales:
inVÚíAS MlÚÜtóÜtíNTMS Vijffi IHCPOllYA-- 

' (¡loNifls:
Francos’. . .   ....... . 26*50
Libras    i . . . . . . . .  42‘4£
Dólares .........   8*58
Liras   45‘lg-
Francos suizos.. . . . . . . . . .  196*35
Reichsmark..................   3*40
Belgas...................• ,.*««».*- 144 ‘72
Flor ines  . . . . . .  4*72
Escudos.... .. .  „ . . . . . . .  *. „ 38*60
Peso moneda legal. . . . . . .  2*85
Coronas checas.............. . 80

• Coronas  suecn/u * >..........„ 2 ‘19
Coronas  m o v ^ g a s . . . . . . . . .  2* 14
Coronas  dañosas .  17)0

lf! VISAS ÍJUUKH íMCOlíT/U’-AK VOUJN--
■ t a c ! a y oüT’m r n  vamícití i i; 

F ra nco s ;  86*85
L i b r a s  55'05
D ó l a r e s ............................. . . .  10‘72
F r a n c o s  su izos . . . . . . . . . . .  245‘40
E s c u d o s  ...........    48‘25
Peso moneda legal.. . . . . .  3‘80

Administración de Justicia
G r a n a d a

Por la presente s& cita ¡a. An
tonio Aguado, Carmen Aginado 
Yegn^ Francisco Almenara Liar 
cía, Claudio Arrabal Peregrina, 
Antonio Bonilla Martín, Dom'itl- 
Lia Bonilla Sánchez^ losó Casti
llo Martín y José Castillo No
guera. ‘ , ■

Bcapiiriónrloles para quie iOn 
icnóel término de ocho días liá~ 
'Liles comparezcan ante le] Jnz- 
•gado instructor del vemédionlioi 
de responsabilidad civil que sio 
les instruye bajo ¡el número 32 
Íí'ej. ishrío 1937- -oon arreglo iál De
ere to-bey ele 10 de "Enero últi
mo. en ¿u despacho oficial Pos
tigo de Vejut^ número de es 
taó Capital piara aue aíemien v 
prueben en su defensa To que 
es tim en proce d'Ontie; previnién
doseles que de no verificarla 
Jes parará eí perjuicio ¡a quid 
haya lugar,. * i _

Por la presente s'6 cita la Maw 
pool Martín 'Garcíiâ  Antonio. 
Martín Martín*. Alfonso Minrííta 
'García, Enrique Martín GiaircífL 
Rafael Marín Rodríguez,, .Aure
lio López Saldania, Antonio Ló 
pez Martín, Encamación López 
Martin. Agustín López López y 
ciano López Gonzáljez vecinos 
íde Esonzar.

Reqiiixuéndoles p&'ra que 
en ¡el término de ocho días há
biles comparezcan ¡ante iél Juz
gado instructor del expedientó 
de rospotis&blliílacl civil que só 
les instruye bajo ¡oí numero SI 
¡del ¡Uño 3:937̂  con ¡arregío íií/ne« 
icreth-Liey .‘de 10- ¡de Enero últi
mo en su despacho oficial Pos
tigo de VeíutL. n ú m e ro  1.. de es 
ta espitáis para que aleguen y 
¡omebea en su aefmsa lo (¡v®. 
estimen procedente; previnién
doseles que de no verificarlo 
Les- parará e í perjuicio a. quJá , 
liar t fugar.

Granada 20 cíe Septiembre de 
1837. — J2I Secretario.. Garlos

3673
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Cáceres
Don Arturo Snívez BiVrce'na y Gi

ménez, magistrado, Juez especial 
ide incautaciones do las provin
cias de Madrid y Toledo.
Por er presento Requiero 'a ¡os 

vecinos de Toledo, Ricardo Cence
rrada Cas ar ove., fínudano Fernán
dez Albarrán, Cándido Sánchez Fcr- 
panclez, Gabriel I i alies teros Pero.cn- 
íe¡, Gregorio Viera Rodríguez, Fer
mín Mar fin García, Saturnino Pe
ces Peces, Miguel Romero Casado. 
Fnrtq-j» Romero Casado, JoséRuiz 
Ambas.. Pomo García Romero, Ma
riano López Tapia, Solero Alonso 
Sánchez, Lorenzo Díaz Pímentof  ̂
Doroteo, G^t:z del Cerro, Leandro 
Gracia López. Benito ¡Bargueño G ar 
cía, Sab.as Pérez /  Pablo de la Cruz 
Fermín, Timoteo García deí Valle 
Víctor García ‘Díaz, Fpifanio Ruíz 
R rFaeí. Hernández Maestro, .CeTes- 
tin.»* Santa Ursula, Cesáreo Rauta 
Ursula r ■■ p- i

Cuyo actual paradero «e desconoce  ̂
para que en el término de ocho df-TS 
•hábiles comparezca?! personaímenfe o 
por escrito ante esíe luzgado espeLA 
daí̂  Instalado en el [ocal Q’e ia Au
diencia Provincia! de esta capital, ale
gando y probando en Su defensa ló 
que estimen conveniente  ̂ apercibién
doles de que de no hacerlo les pararé 
el perjuicio a que hubiere luga?, 
pues así ío tengo acordado por Pre
videncia de esfa fecha en expediente 
v "que contra los mismos instruyo so 
bre declaración de responsabilidad el. 
viL

Diadc «n Cácerss 17 «eptíémbr© 
tío 1937. —■ Segundo Año Triunfal 
—El juez especial, Arturo Suárez. 
O—El secretario, Manuel Nlavtarrste

Don Arturo Suárez Rárcena y  Gi
ménez, magistrado, Juez especia! 
de incautaciones de las provin
cias de Madrid y Toledo.
Por e. presente ¡requiero al ve

cino Illescas, Ventura Madrigal 
García. i

Cuyo actual paradero se 9escCL 
noceY para Que en -érmino de ochd 
días hábiles cómp̂ . ĉan personal
mente o por escriL ante este Juz
gado especial  ̂ Insta: / en el lo
cal de la Audiencia Provinciaí He 
esta capital  ̂ alegando y probando 
en su defensa lo que estiman con- 
veníentes apercibiéndoles de que de 
no hacerlo lé§ parará ef 'perjuicio 
a que hubiere lugar* pues así ÍO 
tengo acordado por providencja da. 
esta fecha en expediente que con
tra los mismas instruyo sobre decla
ración de responsabilidad civil, 

piado m  C laras  TI a0jp.fenbxP

de 1937. — Segundo Año Triunfal 
—EX juez especial, Arturo Suárez. 
—El secretado, Francisco Murcia.

Don Arturo Suárez Bárcena, y Gi
ménez, magistrado, juez especial 
de inoautacionR de las prove
cías do Madrid y Toledo.
Por ei presente '[requiero al ve

cino de Aldeaencabo de Escalona, 
Enriqueta Gialán Giménez. ' ,s ....

Cuyo aciuat paradero se descono 
ce, para que en término de ochof 
días hábiles comparezcan personal* 
mente o por escrito ante este Juz-* 
gado especial, instalado en el local 
de la Audiencia Provincial do es ti 
capital, alegando y probando en 
su defensa lo que estimen oon< 
veniente, apercibiéndoles de que .dfl 
no hacerlo les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar, pues ¿sí lo 
tengo acordado por providencia dq 
está fecha en expediente que con-* 
ira los mismos instruyo sobre de
claración de responsabilidad civil 

Diado leu Cáceres 17 Septiembre 
de 1937. — Segundo Año Triun
fal. — Arturo Suárez. El secre- 
tílarío, Manuel Navarrete.

Don Arturo Suárez Bároená y Gi
ménez ,magistrado, juez especial 
¡de incautaciones de las provin
cias de Madrid y Toledo.
Por el presiente requiero fe lo® 

vecinos de Aldeaencabo [de Esca
lonia.,. Benigno LTirruánez, Timoteo 
Montero y Francisco (Rodríguez.

Cuyo actual paradero se descCL 
noce* para que en término de ocho 
días hábiles comparezcan personal, 
mente o por escrito ante esté Juz
gado especial, instalado en el 10. 
cal de la Audiencia Provjncíaf He 
esta capital, alegando y probaníío 
en su defensa !o que estimen con. 
veniente, apercibiéndoles de que de 
no hacerlo fes  ̂parará eí perjuicio 
a que hubiere lugar, pues asf ío 
tengo acordado por Providencia de 
esta feCha en expediente que con. 
tra. los mismos instruyo ¡sobre decía, 
radón de responsabilidad civiL

Díaldo leu Cáceres T8 ntíembrs 
tío 1937. — Segu/udo / Triun
fal. — (El juez ©spoct Arturo 
Suárez. — fe  secretan Manuel

Zamora
Amor Rodríguez Teresá* do 82 

feñoa de edad, viuda, hija ¡de Re,sil- 
tuto y Eusebia, naturál de Aldea 
tíde Yéítes: y Amparo de San Se
gundo, de 40 ¡años de edad, hija de 
padres desconocidos, viuda, naturtal 
tíel Hospicio de Avila, y ¡ambas ho
jalateras, ¡ambulantes/ comparece
rán ¡ante el Juzgado de instrucción; 
tío Zamora e n " término de diez 
tífas, para ser reducidlas !a prisión, 
decretada en ta causa uám. 85 del 
eoc^ufp frfip, sobre hurto,.

¡dbidas que de no comparecer, /sste- 
rán deotaradas rebeldes.

Zamora Í4 de julio- do 1937.— 
El .jaez de instrucción, Mímtuei Mar ín  ’

S a t e s  d é  lo s  I n fa n te s

Don. José 'db Jos Peñas Mesqui 
Juez de instrucción de Ta ciudad 
¡de SaTas de los Infantes y su 
partido. -■■•
En virtud del presente se cita 

fe Alfredo Melero Castro, cu Vas de
más circunstancias se i «inoran, se
cretario que fuá del Ayuntamiento 
tío Espinosa ríe Oarversr, fe din de 
que comparezca 'ante teste Juzgado 
de Instrucción en término de dies 
días, a partir de Ja publicación de 
este ¡edicto, con objeto de prestas 
declaración como supuesto encar
tado en et sumario que se Tnsf tm  
con el n ó mero 8 del año (actual 
«obre estafa y malversación, feper 
c'fbiénídole que de ño verificarle 
lie nnrnrá el perjuicio fe que hubie
re Tu car. r

Dado en Ralas de Tofe Tufante* 
la 13 de ¡abril de 1937. — Joséé di 
lía Peña. — El secretarlo judicial 
Antono Rojo.

Z a r a n o z a

Jesús SoTsorta Vlzuefe, natural tíe 
Puebla de Hilar .'de estado soltero, 
profesión ebanista .de 31 años, hi
jo de Baltasar y de Clatlalína, ¡dom!- 
dliado állímamente ¡en Zaragoza, 
procesado por estafa, comparecerá 
en término de diez días en íeT Juz
gado de instrucción número T, de 
Zaragoza, at objeto de Ingresar ¡eu 
prisión parala cumplir la pena que 
fe Lué impuesta por 'la Excmfe. A ti 
tíiencla de Zaragoza, de fechia 18 
tíe rnavo de 1935 de iscís Uiesea y 
un ¡din de arresto mfevor.

Zaragoza 15 de julio de 1937. 
—Fi juez de Instrucción, Angel Mi
randa.

B firn o s

Don Anfoúib de 'Vicíenle TTutbr v 
de GuelbcnzU, Juez de InstrUJC- \ 
felón de Burgósí.
Por er presente ‘ edicto, y como 

comprendido ie¡n Cí núm. T. o del tor1- 
lículo 835 de la lev dé Enjuicia
miento criminai. dito y llamo 19 
Juan deí Oímó, de ?8 fefíos, ^cuvá* 
demás círcunstanclás se Jcmoran. 
Alendo «us señat p-ersonáles, ¿lío. 
fuerte, moreno .peto negro 'cano, 
¡nariz grande, cojea uu poco, cuyo 
¡sujeto estuvo ejerciendo eí cargo 
tíe enfeDnero en el Hospital Pro 
víncíaí de Burgos, por espacio de 
(seis meses, o sen, hfestfe m'arzo úl
timo, v Ydfímfemenfe en el de Oflfe 
Itoi flfe® hfe desaparecido, fe fin de 
que comparezca fenfe este Juzgado 
(sito en ei Palacio tíe Justicfa tíe 
testa dudad., dentro tíai término ú&

i
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fífez días ,para¡ notificarte el auto 
de procesamiento, indagarle y ser 
Reducido ¡a píisidn, en ia íclaliilsiai 
qxxe con et iiúrn. 54 del ¡año 1937 
instruyo por ct delito de hurto, 
bajo ¡apercibimiento de que, de no 
presentarse, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio ía que 
hubiere layar con arreglo ¡a la ley.

AI propio Tiempo ruego y encar
go ia todas las autordades y ¡agen
tes de policía judicial, procedían ft 
la busca del mencionado sujeto, 
eomunic^ndo ia este Juzgado .caso 
M e ser habido su actual pesídexi- 
tía.  ̂ !

Diado en fe ciudad de Burgos la' 
V7 de julio de 1937. — Anttonto 
fíe Vicente.. — El siDcretario, fu
tía!. - 1 f

Mfrandá de Ebro
Don Mariano Gímeno Fernández 

Juez de instrucción de Miranda 
fíe Ebro y  su partido. c 
Por eí presente -sé- requiere ¡a! 

penado Pascua! Robledo Ay ala, ve- 
ano de Nbgmro (Alaya), cuyo iac- 

paradero se desconoce 'pro
b a d o  en fe Causa núm. 97 ¡de 1935, seguida en este Juzgado por 
tenencia Ilícita de ¡armas, paria que 
feu ei término de quinto día ha
ga jefego en íesie Juzgado de Ins- 
tDicdMn de Ha cjautidad de «ciiaíro- 
tíentas treinta y seis pesetas con •25 dántimos, * ¡a que ascienden fes 
Costas tasladas por ía Superioridad 
®n 1a caussa arriba indicada, ¡aper
cibido que de no hacerlo en íel 
plazo Indicado se procederá |s su 
exucción por fe vía de apremio.

Diado en Miranda de Ebro u 1 8  
*te julio de 1937. — Mariano Of- 
ímeano. — P. S. Mfe Jaime Péñese1.

Anteqüera
Por ía p re s te  que »e expMe en 

Cumplimiento a lo acordado p ° f  fitd® 
de esta fecha "dictado en el Sumario 
45 de 1936 por hurto contra otro y  
José Hidalgo Fernández (a) Osuna* 
natural de ésta* hijo de Jerónimo 
y Rosario, de 36 años,, casado, 
campo* domiciliado en Calle A rchL 
dona, últimamente^ con instrucción 

cita, "llama y emplaza a dicha 
prfceSado para que en el término 
tfe cinco días contados desde el si
guiente a la aparición de ia pásente 
en los «Boletines Oficiales <te¿ Es- 
tado» y de la provincia efe Málaga, 
Se presente ante este Juzgado al ób
lete de constituirse en prisión aper
cibido dq que en otro ca¡3o  será oe. 
clarado rebelde.

Al mismo tiempo Se ruega y encar
ga a tedas fes autoridades de la Na
ción, militares y civiles y demás agen 
tes de la policía judicial# 'procedan á 
ía busca y captura del referido proce
sada q w  de s$c hahida será jpuesto

a disposición de este Juzgado en la 
prisión de ^sfe partido 

Dado en Antequera a 17 fie 'Junio' 
dé 1937-—Enrique Hernández.—El Se- . 
cretariq^.

Por la presente que se expide en 
virttud a lo acordado por provicíen- 
cía de esta fecha dictada en orden 
de la Superioridad dimanante deí Su
mario '99 de 1935 por amenazas,, se 

cita, llama y emplaza af procesado 
Salvador Fernandez Beredia, de 3 5 ' 
años, hijo de José y de Rosario;, de 
estado soltero, natural de Marbella,, 
vecino de Guaro, vendedor ambulan
te, para que en el término de cinco* 
días contados desde el siguiente a 
la inserción de la presente en Toí3 
«Boletines Oficiales del Estada»» y  
fíe la provincia 3 e Málaga, compares* 
ca al objeto de constituirse en pri
sión a disposición de la Audien
cia de esta provincia, ^percibido efe 
qué en otro caso le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho!.

Al mismo tiempo Se ruega y encar
ga a ioda's fes autoridades de la Na
ción, militares y  dvífes y demás agen 
tes de 1a policía judicial, procedan a 
fa Busca y captura del referido proce
sado que de Ser hábido será puesto 
a disposición de este Juzgado 'en la 
prisión de este partfdo.

Dado ten Antequera a 2? de fuñid 
de 1937.— Enrique Hernández.— El Se
cretado.

Por la presente que se expide en 
virtud a lo acordado por providen
cia de esta fecha dictada en cumpli
miento de orden de la Superioridad 
dimanante del Sumario 8 dé 1935 
sqguido por falsedad, Se cita, Ila- 
fna y em'plaza a los procesado® Elias 
Romero Guerrero*! de 43 año®, Ahijó 
Ja Jo-fe y María, casado,, natural y 
védno- de ésta, industrial y ‘a Eli as 
Romero' O arda, de 16 afro1*,, hijo 
de Elias y  de 8atgar<fe, ditero. <k* 

natarafcza y vedndad, 
para qu*$ m  término de cinco tila», 
contados desde á siguiente a! de la 
aparición efe fe presente requisitoria 

io-s «B 6lefíne^ .Oficiaos dei Es- 
háo» y H& provincia, *Mapare«- 
c&Ti á| opfefe ^
¿lóit a dtspQildótf da fe 'Áaófeív-h 
provincial da Máfega por fa catrfe 
fferida. 'i- ■ *

Al mismo tternktf ste rmm. » enmt; 
ga a toda® fes ¡autorMVfe* 8W fe bfe,.
cíóu, militares y tívIJes y derná ̂  agen 
tes de la policía judicial, procedan a 
fe Busca y captura 3d  referido proce
sado qué de ser habida Rerá puesto

a disposición rde este Juzgado en ia 
prisión de este partido.

Dado en Antequera a 24 de junio 
de 1937.— Enrique Hernández.— El Se
cretario.

E J e a  d e  lo s  C ab a B Ie iro s

Don Eídnardo Áizpún AndueziaL 
Juez de Primera- Instancia B 
Instrucción de 1-a V illa  tlej 
P ica  de los Caballeros y  m  

n (PbáS^fo « ^ntór-uclor 0 ef ¡ex* 
pediente que se ¡dirá:: 
Cum pliendo lo ¡acordado \m 

¡el expediente que b¡ajo vi ¡númé- 
¡ro 36 Énamitb' pEfir designación 
Ide Ija Comisión P rovincia! de 
Incautaciones, contra doiñía Ber
nardina Urbón Berlcát, veclnja 
de Eea; actualm ente m  Igdo^ 
rarío naradero para declarár ád 
m iuistr,atívamente la  responsla- 
bilidad civil que se lé debe 
exigir com o1 com o conseciuencía 
fie sn oposición al triunfo del 
'Movimiento Nacional, se cita tai 
fiielio Individuo en cum pll- 
tniento de Ib idispuesto I0n la 
O rden de la  Jíuinta Técnica del 
Estado. fecKa trece de M ateo 
y  p or medio del presiente ¡edictd 
que se insertará feo ¡el «Boletín 
Oficial; d e í Estado» y  de es- 
la  Provincia, !a fin de que den- 
ífeo de? térm ino de ocho días 
íiábiles com paiezca (ante ^sfe( 
ffuz$aídb Instructor, persqnam ¡ 
tnentíe o  p or ¡escrito, alegando 
y  probando m  m  defensa lio  
fine ¡estime procedente, bafo 
(apercibimiento que de ¡no c¡om- 
piatrecier, lie parará el perjuicio 
P que Hubiese lugar ¡en dereclío.

Diai'do en Eíjea ¡de los Cahall¡e 
ro s  ía 15 de Juicio de 1937.— E l  
Juex de Primifera Instancia B 
ínsíirucciólu, Eiduiardo Aizpun.

P o n  Edufardo A fe pú n  lAlnduraa 
Juez: do Prim era Instancia B 
fer:tnuccd.u Ife V illa  da
17*.:a 1-ps Cahaíteros 3' su^ 
píb'-Udo- ¡e' I n fr a c to r  Üet ¡ex- 
pedionte qu^ sé idirá* 
Cum plieinio lo  ’ acordado ¡en 

0 . &xn¿úl&n;i‘® quo b'hjo ntfm ó- 
i\  65 ír&mlto por acción 

P ro .n M a i de
f '  Í£?v4 p Ir , "l‘i-
a <  ̂ d* áU fe g A-

M'$' I "■ OfHÍ'l fe I ^ 1 V B í tu. v-Ĉ .I.:;‘i htfe- jv]€:a¿ afCtunlni;cpfe- vi; ,¿.3r^' 
m "ti 5 1 V" ¿c Ac.

r«rnn..trrnlvanicrr#; ^  r-«'•Sirvi 
bilidad civil que se iies deba 
fexigir c o m o  co m o  cousoc'.u.'ucla 
£te s¡u opodtióa ial Hi®ifo ¡dd 
M o vta ilsii£o  sa #
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ñ h  A o j  h ú l l v h  I r  o : :  ■■■-Y q m r n  J f i

;I? í í f i í ' 5 2  J  í '  ?-■-: r > •■■? ; u  o  A ; .

^ > í ■; ' Í > J ' 1 9- J ;?Af> l":' 'r-v.fr.:: 2 r J  
i : ' ■ 'r ; - ’ a  ! ' ; : r  U " : ;. V  : ' I 1' '  •'j  ; *’j ' v; /  •.

; •' ■ ! A ; u J p ? / . .

*V-U' "•" i. r: O?-} OÍ r H - k ' -  ;:
*>9(00 'Y-A.'O-j y ff 0 fv; j
í ' ñ  P r o v u r t í  o  f i r t  í l e  V - m :  A A . ,

t r o  n r ¿ ,  V : r r n r H O  - d o  c o - ■■•■■> A m  

?  l á b i l e s .  C O r u m q U A u a  ; m J : o  l e s r : : : -  

A u r g a J o  t u s í n -  d : o y  ] X T s o ; r \ t í - '  

m e o  l e  o  p o r  • e s c r i t a ,

Y  r r \ / o ; p - ; d o  o o  < r T d e f e n s a  l o ,  

l u m  e t í m i e n  p r o <  o d e r U A  . b ú a :

A p A r  x t : e  r p - i ó  d e  - n a  e o m  

} J O  c \  P  p a r r o / o  . t í  ; X r p n c o

Y  o ^ < "  h ' o s > i « o s ; . r ■-■ l u g a ?  O n  d o r m A V ; .  

í t í d o  í ’-t ; V I ,  r  p . ‘ ‘ l o o  ( I V J J t í

A ; ‘ 0  ' í j  A .  : q ( y  1 J 3 7  ~ V Í  

J n - e r "  d o  P r i m e  ••••'* T n s P v n - Á .  i d  

x o t í j u ' e l í t í ,  . l ó h ú H x i o  ./Ur¡)Uo.„.

: - ' , '";

Í T c r ñ e r o  M i n e r o  T ^ ó  f i f i a ; ,  U d  

2 9  . ' m l o s o  P ^ ' W d p  c o m i d o , .  d e  p r < *• 

j V o P d n  ' O  o f j c \ l o  Y . o ' d i o . r o ,  r A m »  

H  l i n d o  • u H t n i o ' T . r o n í o  ' O í  Z u r í U i t í  

; v ¡ !  p ^ '  ^ ' ^ r o r d  ■ ' o o r  í e  o : ;  Y *  > ^ V  

A  g y  t f ? : i í , .  n o ' l v .  e  h u r l o  í í t í  

P o  c o ' -  t r p r o  o o i ) i r a ;r o o ; e r f i  d é n .  

t r o -  J t í  í J o y J n o  :¿ o  r l i e z  J  f a s  

r o o ;  e j e  J o r r o d o  J j o  T n J r n ^  

r i o  o .  n f i í r m r a  o ,  ; j r .  o r o  [ a r f a  d e l  

o r v n ' o r  r ' ; ? ; ; " ' r r . - ^  ■ r > T ? r < ‘í. l : o o o o d -

f - o r  -<••• -  t í n  q u e .  l e  ¡ J a  A  

V í o  • r l ; ‘- e r o t J . r T ' ;  o o r  a u t o  e l e  

f e H q j  n p e r c í h l l o  q n ¡ e  d ®  n o  - e o t t  

r j . f i r c c e r  o o r á  d e c l a r a d o  r e b e l *  

an. . . ' V
A  T  p r o p i o  f t ' o n r p d  r u e g o  y  e n *  

r o o - o .  o  P e l a s  F k  A n P r r í d a d í Y  

? ó :: d . o  o f o j l - o a  P o r n :' V  n i n t i ' . a r r r . :  

i t o -  l i o  i n ,  • p o l i . o f . a  i n d í p l í o !  

r r o - ; '  / ó a v p  n .  ¡ o  h i i s o o  y  o n p f . n r r s ,

l ? r  d f  I °  ? r o r  ' a J o '  v  i ? > a -  j e r  l i a -  

lado f *<>•' en la Carchi a 
d i s i p ó  i s o  o  d ' -  e s t a  j J i z p ; r l o  y .  

C O : ; ¡ ' : , r  ‘ O  o  . A  ,

J p n . w ,  í  A  d o  J u l i o '  d f f í 5 i 3 7

¿— l ü I  J u e z  o y e .  I n s t r u c c i ó n .

' i v l n m A a m  . j r j d  ' " f e r M  í f ó

» ' *. i  a  » - r . o í  ? * i. »• :» » ¿ i ; > i ;  ► í -

 ̂ »t, ,  «rt* r . ’ í '>
.J  . ^o ,a *

+ o l ^  < * í * '  * r  ^  t  4

V;.;ô ::r.‘.r̂ ó :' ‘O Ao A ;. tAao Ju> Jo, 
d o  J  J - í i ' S ,  í u i i e  l ü s ^ a  j : u 2 J ó , d a  d a

S. .O  : S W * i r  O p r i i  í í L í í I I ' O I O í  ^ ,Ü iLa: ' ' ie a -

i  " s j L í j ^  .  •:* r  :  o r o  ' ; v 

r - J l q  r j  A  i ’ Y o d '

VA l o  ir- ! Y 'X ;SrJO - dJcO-'. ¿r..v.a i ¡ \ ) l

ferio ide ésta. fech:p iaperclbrto
Cfiío ó¡- na eomrvapeeBr pe¿A idĵ -
cíaracio rebelde.

Al propio tíexnpia nuego y m~

P t i r r i o  o  ! : o d ! a s  I d o  A T d o ' r J i a í j i o r  

l o r o ?  o r \ i ' J ' 0  O o n r r  m X l J í : a ; r o s :  y  

• • ' •"■ '’ o o ' o  J o  ? u  j j  O p . p i  p - j ú - r i f  

o o. o oo  - v o - o n " i ! o A  i:.o-i; y  <•.n. f- £ ¡ ¡r 0' 
i- o- A r o  ••/ /¿o :--jor brr
oo-'o- }•■. r o j r o o r - p  ■.- t  ¿ a  ( JV n -a l  a
diopooícián. do esto Jiazgado y 
eia .ooa í o o d i e r o d i í t  .

í?arn,go^a 13 do Julio 3o 1337 
—El Jaro ¡0 0  lastrti.ccióinv

poaro 'Paracuellas Valllespín. 
cnTao’ iíomñs ciivurn sí andas se
f j í ; n . o n m  y  o r f o i n n o p í o  q u e  í n v G  

dí'nrnCjBo v.-n e - f ú x  d jidc l; 
• SiJu ra ijo  0 2  y  O  y  p ¡ ^ a  ^ n a r t ^

y ¡tlsc-tdalmcníe :vc iglnora., \üf,l C(> 
irio n n  - p r t r á d n v o .

( U ^ m ^ m ^ o r ñ  toa H  fórmiiuo 
lie diez d d s  amto Juz;g:Jl0 ( 
íle instrnedViífi nunrero 2  ¡de ¡eslia
c ' i - d d a d  ' d e  " Z a r a g o z a , ,  a í  o l l f e t o

ele eonstíInirse icíü presión, y 
pradlcnr ¡as demós’ dOTgepclás 
peresardi:; m  M m n > r jo quie 
jpvdTrye eomira ¡el mismo con ¡él 
rjP —-*q; 5 7  :de. 1937, srlh'ne sus-» 
l'ne • -':,n. do eíoergía eljripííríciaj: 
coa -rrreíbínP 'ndo m \ e  de ptt 
eomr/arecer s¡erá diécÍja!raírio r¡e- 
K:ld0 .

Al propio iíempo se- encar- 
ñ  todos las íaníoridadés y ¡ag'on̂  
les de I m  Policía iudiclál^ pro- 
Tíroeeclan la busca y  o^pt v n a  

Se dicho procesado, y caso de 
éer liabida se lo ingrése ie:n pri
sión ¡a aispo^icíón de este juz- 
^oido y resultas del ¡expresado
s u n i i a r í o j :

s ZuraíZna 15 de |uIfo de 1937. 
—El Juez 'de instruccióp;

P'afa r l CJPicón Opfoo, cuyín¡s 
demós ('ircunstinínchiC  ̂ así como 
fen a¡cttial domicilia y pacede
ro se ignora' y íM(Wniein.ííe qw® 

tovo en ¡esta ciuílail B¡og!- 
giae’rijo 86. 2.° xzq'ülefíla.

Corapsw-cei’á en ®! t6rmijn« 
Be diez íIAs auto t í  Juzga¡do 
tic Insfr-uccíón nfmveroi 2 jd¡e ’iê síW 
Muíl*‘d ^ rs objeto
A ’ 11 u jht a . . y
' C i j c á e c i c / y  ííí.»f-» d e m o s  i

Í V :̂ m h ? k i <  ' • c n r . V r l o  $ J Á  

i Síí^, a ü íu i  ’ A\,>í0 coi. A
i:limero lid  do Un? sOíirG

de exVáTyiy c tiy
- ,  í  a ■ A 1 i i  * * : * j  í  o

Accro^rooar sfeá lí^dArafio 
BelAc.  ̂ / ‘ .

á '| propio ílem'p:0 s® lenc^r- 
^ iodos. Jas la-íHorldades y agen-1 

dé 1.a Policía ¡udieSií'. pro-
proccídan la busca y d^píurai
f e  S I c ü Q  p r o c e s i a d o , ,  y  ^ a ¡ s o  d a

ser KMddo.se So Sngnüsie lesa prl« 
A o n .  ^  ' . d l s i > o * - I ^ 3U 5 ¡ n  d e  e s t o  : J i r s -  

J ’ A : ;  y  r e s u l t a s  d o í  i c x p r t i ^ d a

A q r ' a / c r n .  J -  d o  J u l i o  d o  1 9 3 7 . 

!|—El jaez ¡do instrucciíóju.

. Fernando Nierylórp m-yo 
gAPdo .npclido' .y idemSís efe- 
cmisfeiicías s.e ignornn, ¡ksí co
mo m  actual domicilio' o ’ parias- 
0cro y únicamento que' tuvo, 
m  . aóniicjlso' e n  ¡esta' c i i i d a d ,  

paJile dp' f.as Arnaas, B2. 1.a 
(kimpiarccera ¡en t í  t(>roiin,oí 

0o ¡diez ' d í a s  . a n t e  t í  J n z g n d o  

íío ins'troedón nfiniera 2 íde iesto 
tíod.ojd dí' ZíVregozía  ̂ ,al objeto 
B.e constituirlo en prisión/ y 
í)t^cti€ar y & B  íteriíás J3iI.igcncSsíis 
íicoesarias. en s-um-urio que y e  
instruye contra ¡el mismo con ¡ef 
numero. 68 ele 1937, sobre sus- 

■ tracción, de energía tíi^t'r'ioa, 
con *ap-c,'rclbimiie!nto que de no 
compiarcoer será- d é c í a r a i d o  re
belde.
r i Al propio tiempo se encar
tó todas las lantotíd&d-es y ^gen» 
les 3e la Poficia íudícial. pro- 
procedan la busca y  captura 
Be dicKo procesado^ y caso 7dte 
Éer Habido se Je ingrese ¡en pri
sión ¡a disposición de este Juz- 
gaido y resultas del ¡expresado 
sumario.

Zaragoza 13 . de julio de 1937. 
“ El Juez de instrueclóp.

r í U í I I f i n  V ' O Í a ,  K f á x í m o .  _ b t j n  d e  

Enrique y  do potra uniera! i|¡e 
Ziai'agoza-  ̂ de 42 'aHos, casnlíto,
' labrador, dorniofibído óltimiaí-» 
m<mto ¡en Zaragoza/ IMrriO' dSS 
Alfoceia. í 

Comp¡are¡cerá \ m  t í ;  Séi“miin*a¡ 
0e diez días ante t í  Juzgada 
He instruccióin número 2 de fésta 
tóndigd de Z i a n a g a ¡ a l  obíeEa 
He constituirse ¡ep príirión, y 
praetíeaf ¡demás diligenciáis 

¡w m ®  ^
f n s t w y e  c o n t r i i  ¡ é í  f t i E i m ó  w a  e f  

i % m . . ¿  ■ i x y i ñ r á  t í

V oíroj éí ináoiiero 347 de 
i s s t  p o t  t í  m i t o  m  a ^ ó » - .

ffiiSñd^ y Safios, eo^i apercábi- 
‘miíenfo que 30 ño co-mpiait^tó 
Berá Qeéíñm&ú P e i M ó m .

Al; propio . ;!Í0 Tnp¡o s&  en-e^* 
í® todas ía-s Bntoridrides y ageiu 
lee m  & ^ o i d a ‘- fnd fe fe t w<> 
pro'ceidan la busca y 
f e  dicílo p rocesad^  y  caso « s  
s e ®  B a b i t l a  m  8 a  f o g r i f t a B  e n  p a * .
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B?ón W disposición fe  «fie  Juk- 
gado y rosetas 'del «xpifesfe» 
Bum:®lí>.

/ ff ít f fv » U  fe  julio ¡So 1937. 
—?EI Juez a» instrucción.

7 Rbcfón García, Jesús, b fe »;p 
Lxborio- 3? do Añada, ¡natue-j; 
f e  Zarmrozfe da i>h Años, ;.;olb 
fero, técnico industria}., duroi 
¡ciliado últimamente en Zar-arfo- 
*«. . . ¡

Comparecerá ¡en ¡eT término 
fe  diez días ’ ante el Juzgado: 
fe  ins£rsacc{6n número 2 do es1®?; 
¡dudad de Zaragoza, ¡sí objeto, 
fe  constituirse ¡en prisión, ‘ y 
practicar ].as demás diligenciáis 
necesarias en sumario que 
Instruye contra el mismo con el 
número 212 fe  1936̂  por ¡el feli- 
fo de lesiones, con ápOrcibimien 
Id que de no comparecer, será 
será declarado rebelde.

AI propio tiempo se ¡encar
to! todas las autoridades y -agen
tes de fa iPolieía judíeíaL, pro- 
procedan la busca y d&ptujrú 
de ¡dicho procesado», y caso de 
ser habido se le ingrese ¡e-ti nrí- 
pión ¡a disposición de este Juz
gado y resultas ¡leí ©xpresisda 
Sumaria.
«Zaragoza 14 Se Ju lio  f e  1937, 
-—El Juez de- iiistrueelóa.

Sedano

Por la presen t ¡es® cita y ¡em- 
¡plaza a Felipe íluxz iGjalliejqries. 
vecino fe  Orhapeja del Castillo, 
(Burgos) en la .actuiaJidajd cu 
ignorado paradero, ¡a fin de que 
dentro fe  l¡os diez días dguJién- 
les al, ¡del que aparezca insor- 
l ¡aesta cédula de citación ¡en leí 
Boletín Oficial deí Estado.,com
parezca ¡ante ¡este Juzgado do 
instrucción con objeto de Ins
truirle dei contenido del ¡artí
culo 109 de le ley de ¡enjui
ciamiento crimina],., en el su
mario que se instruye con ¡el. pú 
mero i  fe  1937,. sobre inceu- 
diio de ¡un& casa sita en dicho 
pueblo .bajo apercibimiento que 
fe  no verificarlo le ̂  parará el 
bieirjuicio ¡a que hubiere lugar.

Sedaño ¡a '9 fe  febrero de 
1937.—ES Secretario^ Jesús Ple
pa. ; l i-

Por la presente sie día, Mam® 
1 y einplú/a a Juan Estrada Ga

llo. rociW'bv.ior da fe h fe s  per»
«O.; !,:.i K;;j y 77-7.7.7 fe -ÍCüAfe,: 
b.í :'.i 7 j 7 ¡ , .-,.7 7 , ¡:!. . '  " 7 7 .7  ’ ...

■gaüiUZZ'Z y i:.; p.cLudifed .77 
ígnor,;;. ío parzdo.r’,,, fj;n. do íi::.p>
Í P ' U í X O  ¡¡ . ! ; 77 .7 1 7  í j -0 

ifezíz ■>.;.} prc ,o¡¡i.'.,. -¡.vn>:■ o»1 i/ C 7¡¡v 
psr-zer -ii?b-r ¡:-:.;f¡a Juz.-p' 7 • 7 -  
msiruzaq-'u da feda-uo,. a rayyy* 
llcr do Io:i o.'.ij-fj'üs rn;o f,c ir Un- 
©en en s-umnpo que cocuy. oí 
mismo so sigue con. -el aúintor<$ 
31 da 1936, sobre malversación 
de caudales públicos,.bajo 3-psr- 
rlhimionto que fe  no compft- 
rec-'t le parará al .perjuicio &

. que hoya jugar. ;
Siédíano a '“'20 fe  ¡enero da 

1937.—El Secretario. Jesús Pe
lla.  ̂ i ' i . . .

La Corufia

Plíielro González,. Antonio. ,pe
16 a-ños fe  '¡edad,, hijo, de 
íauel y fe  ' Adela, .natural dh 
Mieres del Camino (Oviedo) .y 
vecilno que fué de la Corona, 
desconociéndose su ¡actual para
dero, proessadb jen sumario so
bre hurto,, número 309' de 1937, 
Comparecerá dentro del térmi
no de ocho días .ante ¡el lux- 
gado de instrucción" del feyrí-
to ¡de I’a .Audiencia,. Con :>*v"
lelo de ser reducido ¡a pe-7 f e  
prtMniándole que fe  no ¡i¡u 
ceilo será declarado rebsnG y. 
Ic curará el periujcio a_ ,qu« 
hubiere lugar con arreglo n Já 

' ' . *A;>|
La Corufía 26 fe  junio do 

.ÍS37.—El; Juez.—El Secretario.

A lhama de Granada

Pon Jerónimo Gásfrillo Prados. 
Juez de Instrucción ¡acciden- 
'tel. de esta ciudad y su p¡ai.t[da 
Por ¡el. presente ruego y ¡enea» 

go ¡a todas las Autoridades y 
Agentes Ide la Policía Jiulidial 
procedan a la busca y dch.'U-íón 
dej procesado , Juan Jiménez 
Ruiz, indura! fe  Málaga, doml 
ciliado últimamente ¡en p iro » 
Puente, ¡de 43 ¡a¡ño.s fe  ¡edad) 
si tiempo de la cansía, pasadoi, 
|orn¡alero „sfn fnsírucdióíL. eíjjyig 
tíendo hbbldo piondrá a mfdig 
posiccídn ¡e|n ¡el Dep&silo Muni
cipal de esta cciudad .̂paria cjmj 
plir Xa pena de diez mbses y 
dos días ¡fe prMón corropcK*naI 
que le fué impuesta por la Aur 
diera.cia Provincial de GrfinWija 
en causa número ¡)3-1020» sobro 
disparo y  lesiones .

>:n A ;.i!í>iU'' lie í ÍJ ¡'¡miflí!
t~. •'''. ' ’ ' : >:! ■/.: :¡\i Jit.i Z
¡ i,*) Á i ! ‘ ¿ í : í '?■ • : ' ¡ n M  i

Íu>o.— j ,í .v .••etcnu ' :-y.¡.¡í'U.;!do 
»>.... I .anc. o

i l i o n .  v ■ ;■ Cl ¡ - : í ; -a ) d )  P r : i ' n .

e , bi.xíi'-if/áuu .¡¡rn- 'n-
hd J 1 er;ía ■-iuñ.o!..y « ¡v .fe -rlúo
Por Cj í■ ■::. ;ÍO ;-.0. !;ií¡¡ y i?e-

¡:;¡a íi! procfV;;'.;jo ( .¡áildidü i .Ozh 
feo il'areo., (a) «Ei onilmstcro», 
¡de 2ó rtfíos fe. ¡edad, al tiem
po de la eaas:'. solb-.ro, oúmpo, 
hijo do Crlsióbol y fytnv>onv
pátarfd fe  'Ált-smn "fe Graiuufá
y ,ve<;¡no do la misma, cuyo 
Ktcfuaí paqafero se ignora; a fin. 
Le que comparezca- noto ¡esto 
juzgado, para constituir,s© eii 
prisión y cujn])]|r la pena sub
sidiaria fe  Ecseñía y -seis días 

. f e  arresto impuesta ®n la dan
ta número 29-1933 .sobre tenta
tiva de robo, ¡al propio tiempo 
Luego a todas las Autoridades 
y Agentes fe  la Policía Judi
cial. procedan ¡a la busca y cap, 
tura de dicho procesado ¡el qué 
sicrulo habido pondr¡in & mi 
tíisposidon m  el Pepúsito Mu 
nícip,al de ¡esta ciudad.

Dado en Allí ama “de Granada 
»  10 de -Julio' de 1937.—El Juez 
fe  Instrucción. Jerónimo Cas
tillo.—El S¡. cretario Habilitado 
íü«n Sánchez.

Pa len c ia

Isidoro Mateos Zarza, fe  37 
■teños fe  edad,.viu<iov natural y 
vecino de R^miejo, Alguacil dél 
Ayuntamiento de ¡este’ .pueblo, 
procesado por el delito de es
pionaje en el sumarísimo qt£c 
'se le signe a Sara- Gutiéí‘r®z y 
.otros en esta Plaza. Por la- pro 
sentó se ¡emplaza ¡al referido, 
f/ro-oesado Isidoro Mateos Zar
za. para que .en ¡el término, fe  
Retenta y dos horas com'parczC» 
tonto -este Juzgado par® s¡cr]"-i 
notificado ¡el auto .en que d-
¡aoner-díí su procesamiento^ rect 
birle declaración indagatoria y 
reducirle ¡a prisión; al misma 
tiempo ruego y ¡encárezco a ja 
das las Autoridades Civiles y 
-MiUtanes  ̂procer]au n .lírsc" 
y captura - fe ! referido pro re “ 
¡do. el que si fu©s» habido -c 
conducido © la Cárcel P.ro\i* 
ei-nl de ¡esta ciudad a mi :chsp' 
sición.

Dado ¡rn Falencia ¡a 7 lele .Tu
llo de 1937.— 'El Juez Instnie 
tor Jacinto tío Blan.—El „Sccí'Q 
Safe Juila Vitólva
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Teruel

En virtud ¡dfe lo acordado por d  
^eíior Juez:, 'de Primera Instancia ¡de 
este partido en expediente número 46. 
sobre incautación de bienes se re- 
quiere a María Martínez* Carolina 
Cónica Gracia y Milagros Hernán
dez; Remiro* vecinas de Villa!ranea 
del Campo y cuyo aStual paradero 
Se ignora, para que en el término 
ele ocho día** comparezcan ante este 
Juz gado,,..personalmente o por escrL 
íc, ¿líegaudo io que en Su cargo esti
men procedente! bajo io* apercibi
mientos de Ley, •

Teruel 24 de septiembre de 1937.— 
Segundo Año Triunfal.—El Secreta
rio. " : f . ; t [ i

Zamora
Don Manuel Martínez Fernández,, Juea 

de instrucción de Zamora .
Hago saber; Que en el expediente 

que, como Juez nombrado¡ p°r la in
cautación de bienes de esta provincia^ 
instruyo sobre declaración de res
ponsabilidad civil / embargo üe bie
nes de Severino Durán' Arguello, vecj 
no que fué de Manzanal del Barco, 
he acordado hacer |aber por el pre, 
iSqnte a cuantas personas se crean 
perjudicadas y asistidas de algún de
recho, sobre ios bienes que se em
bargan a dicho expedientado, que 
deberán cjei citarlo, reclamando va "in
demnización pertinente, en la forma 
y términos que se expresan ejt las 
artículos Q.a y 11.qq del Decreto- 
Ley de diez de enero del corriente, 
año.

Zamoya 22 de'septiembre cíe }937- 
Segundo AuO Triunfal.—Moaad Mac- 
difez;.' i

El Señor Juez de Instrucción de 
Zamora, ‘en proveído de esta fecha, 
dictado en el expediente número 3 

del corriente año que se sigue en C';fe 
juzgado, por delegación' de [a Comi
sión provincial de' Incautación de bie
nes de esta provincia, sobre declara
ción <fe responsabilidad civil de Seve
rino jjipan Arguello,- vecino que fué 
de Manzanal, dd [barco y cuyo actual 
parade.ro se ignora, ha acordado ci
tar por la prepente a dicho expedien
tado pura que en término de o c } i q ; 

días comparezca ante éste juzgado 
ton obfeU) de ser o ido.

Zamora 22 d® 'sy ,tam bre <Jc 1937. 
begimcbuAuO Triunfal— Manuel Mar-' 
'íaez.— , . , -

fj&on 

^  Brimeía M a r t í i* * ,  M m m i W
30 -anos cú/íd:,_ C.uu-Ll^q híjO  
kie Roberto y Re íMáiTCh), j i— 
noíipisfca* iW;<-w¡4. m  M isáia »  da

R io se co  y ccfn o  Ve LCóK y  h o y  
e n  ignorad o p arad ero . C om p ren
tíido en  e l n ú m ero  l.o  ¡del artí
cu lo  835 de la  L e y  de E n ju ic ia  
m ien to  C rim inal, co m p a re c e r#  
en  térm ino  do d iez d ías ante 
6| Ju zg ad o  de in s tru cc ió n  tío 
L eó n , a  fin  de n o tifica rlo  a u to  

-feo p rocesam iento ., sor indagado 
y  redu cid o  a  p risión  co n tra  é l 
d ecretad a  en  leí su m ad o  qu á sd 
Je  sigue co n  e l n ú m ero  210 do 
1936 p o r pnbljciaccián  clan d es
tina- b a jo  iapeircíbimn'ento de §¡eB 
tí'C clarad o  re b eld e  y  p a ra r le  loa 
d em ás p e r ju ic io s  a .gue en  diere 
jeho h ay a  Ju g ar 

* L eó n  28 íde Ju n io  de 1937.—  
E l J  u ez de Instrucej<Vs CM-izAroi 
M encía. [

Talavera de la Reina

D o n  Tom áis Piépez-Valieiate y! 
[Muñíz. Ju e z  M unicipal, L otea

do. e n  fu n cio n es d e  Jufóz da 
In steu cc ió p  Üe e s ta  ciu d ad  y. 
su  p artid o . L
P o r  el, p resen ta  e je ta  ,y Jlam la 

jai Ju liá n  M uñoz G óm ez, v ecin o  
q u e  fuá de T o rr i jo s , y  cu y o  ao 
tu  al p arad ero  se  ig n p rá ,'p a r .a  
q u e  en  térm in o  'dte 'd iez  "días^ 
co m p arezca  antes, es te  Ju zg ad o  
Ibón e l fin  de re c ib ir le s  d e c la ra  
c ió n . T a m b ién  y  p o r .medio d el 
p re sen te  se  c i ta  ¡ge co m p are
c e n c ia  an te  e s te  Ju zg ad o , poE 
té rm in o  d e  d iez d ías, a 'P e d r o  
¡Bueno. M anuel P ó r te la  y  Jtesur 
fea ü arm eñ o , ¡al o b je to  cíe re c i
b irle s  d ec larac ió n , y  se Ufes ofna 
oo p or m edio del p resen te, la s  
(acciones d el p ro ced í mteiifcoi con  
form o d e fc n m q a  di a rtic u lo  109 
de la  L ey  «te E n ju ic ia m ie n to  
¿crim inal. p u es tod o  eHo lo . ten  
go aco rd ad o  ¡en d  su m a rio  quo 
in s tru y o  co a  e l n ú m ero  72-936 
p o r e| d elito  de lesio n es y  d a
ñ o s a ' co n se cu en cia  do ¡acd dóa 
Se de ¡autom óvil.

D ado en  Taí,avena d® te  Rdi- 
q a  a 25 d¡e Ju n io  de 1937.— E l  
Ju e z  M unicipal, T o m á s P . V a
lien te  y M uñ iz-E E i' C&ecdebarfa 
Mígu¡ej"AJv®i-©z.

Peftafle!

P o r  ía  p resen te  céd u la  quB se¡ 
in se rta rá  en  e l «B o le tín  O fi
c ia l d el '"E stad o»  y  e n  virtud, dio 
lo  acordado p or p rov id en cia  d e 
e s ta  te ch a  d ictad a  p o r e l sfcftor Juez de In stru cc ió n  de este p«r. 
lirio en  e i su m ario  q u e s® ins
tru y e  con  e l  n ú m ero  69 de 1936 
p o r  L esio n es y  daños, pe c ita  
w J u l io  V á w « *  C ano , sec ia fe

fde P o n fe rra d a  y  cu y o  actuiaj 
p arad ero  se ig nora, ‘p ara  qu e 
d en tro  ¡del. térm ino  de dtez d ías 
co m p arezca  cu este  Ju zg ad o  da 
p e ñ a cíe l, co n  ¡el fin  de qme¡ 
p re ste  d ec la ra c ió n ; b a jo  apiercH 
P im iento  de qu e d e n o  com 
p a re c e r  |,a p a ra rá  e l  p e r ju ic io  
d e L e y  . i |

Peíñlafíel ¡a 19 Ida Ju n io  dd 
1937.— " í E l  S e cre ta r io  Ju d ic ia l, 
Mairieam, B Jarq o .

Tetuán
Do*. Luis Safezsr Kublo, ju«a de

Primera instancia e Instrucción de
este partido.
P °r la présente" y como compren

dida en el número segundo* artÉculo| 
Seiscientos diez jr  ocho tíel Código 
de Procedimiento Criminal vigente en 
esta Zona de Protectorado, se cita* 
llama y emplaza af procesado José 
González Sánchez, vecino jgue fué de 
Larache, carretera de Alcázar, 56, 
hijo de Inocencio y tíe Carmen* na* 
tutrai de Álgeciras, de 27 año» efe 
edad, soltero, y profesión chófers y 
cuyo actual paradero se desconoce, 
para que dentro del término de cinco 
dfas siguientes al de la publicación 
dé la presente comparezca ante este 
Juzgado para constituirse en prisión 
y responder a los cargo® que le 
resultan el Sumario nlimero £33 del 
año J9 3 6  que contra el mismo ins
truyo por el delito de lesiones y da
ños por injprudenda, bajo apercibí, 
miento que de no verificarlo dentro 
del término fijado será declararlo re. 
beide y le parará ei perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Ai propio tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades tanto civiles 
como militares y policía .procedan a 
la busca y captura del referido pro- 
ce^ado y caso de ser habioo lo tras
laden a la cárcel de esta capital 
dándome cuenta de haberío verifica
do.. <

Dado en Tetuán a 25 de junio de 
1937— Luis Salazar— El Secretario ju 
dicial, Jaime Fernández. , , ,

Don Luis González Pubul, Capitán 
de Infantería de Marina, Juez ins
tructor del expediente en averigua
ción 'de las causa;3 que han motivado, 
la pérdida deí nombramiento der ca
bo de Artillería «te ia Armada San
tiago Flores López.

Dgclaro nulo y sin valor alguna 
dicho documento* Incurriendo en res
ponsabilidad la persona que lo po'3ea 
y ',no haga entrega del mismo.

A bordo en la mar a 13 de julio 
de 1937— El Captáin Juez instruc
tor, Luí® González. . [ , .
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IV IontfHa
Doji Miguel Cruz Cuenca,. Juez Su

plente de instrucción de la ciudad 
de Montilla y su partido,
Por la presente .requisitoria,» man

da-da a publicar en el ««Boletín Ofi
cial del Estado» se cita* llama y 
emplaza al penada Martín Mario 
Fernández* .natural de Cazarla,, vect 
Fno de Málaga* hijo de Martín y 
de Mercedes* de treinta y seis años 
de edao« de estado casado,,.Secretario 
de juzgado Municipal y en líbertad 
provisional* por $ausa 1.Q1 de 1933,, 
por ei delito de estafa* Sí ffa de que 
como comprendido en 10? articuló» 
836 y 837 de Ta Ley de Enjuiciamien
to Jbriminal* comparezca ante este; 
Juzgado* sito en la calle. Dámaso 
Delgado* número 11, át partir de la 
Dinserción de la presente" en d  perié- 
dico Oficial* con el fin de que se Icón* 
tituba en prisión y cumpla la pena 
que le ha sido impuesta por la  Ilua. 
trísima Audiencia Provincial de Cór
doba en 8 de octubre de 1935, por 
resultas de dicha cauRau Apercibién
dole que de no comparecer *Se le 
parará los perjuicios a que hubiere 
lugar en derecho. >

Ái mismo tiempo se ruega y encar
ga a todas tes autoridades y agentes 
de la Policía judicial*; procedan a te 
busca. y captura del condenado ya 
dicho* y .tafeo, de ¡ser habido sea pues 
fco a mí disposición e¡n el arresto 
municipal de ¡esta ciudad* pues as{ 
lo tengo acordado en cumplimiento 
de cartajbrden* 'de la superior ¡dad 
en diligencias de la ejecutoria «Piel Su
mario antes dicho.

Dado en Mantilla a 28 de junio de 
1937.—Miguel Cruz Cuenca.—El Se
cretario judicial* Juan Delgado.

P o n fe n a d a

Do» Ju lo   ̂ Fernández Quiñones, 
Juez de instrucción [accidental d¡a 
esta ciudad da FoM erm ia y, "m 
partido.

Tfor el presente adicto se '•dtiiq 
fiama ,y émplazia por Término da 
diez días ¡ai procesado Luis Her
nández García, domiciliado últimia- 
mentie en Madrid en calle Hilarión 
Eslava núm. 38, (entresuelo y cu
yo actual paradero se ignora, a  fin 
cLe que dentro de dicho plazo com
parezca lante este Juzgado a  fin 
¡de ser emplazado en la causa que 
se le sigue en este Juzgado con ©1 
número 4$  de 1936 sobre lesio
nes por Imprudencia, bajo aperci
bimiento ¡de %ie si no 3o verifica 
fb parará ©1 'perjuicio la que hubiere 
lugar en derecho, jrues así lo tengo 
acordado en providencia do esta 
fecha. i ' ! - ! i

Dado en Ponferr&da ia, 26 de .ju- 
lulo de 1937. — Lucio Fernández. 
H E I  iocmteiio* {temando Rui», ¡

Aoiz
Zubiat Cmz Bobustiano, de 51 

a ñ o s de ¡edad, casado ,labrador, h f  
jou de Victoriano y de María, do 
mMtiado últimamente ¡en Giaiiipian- 
zo y cuyo iaelu&i paradero se ig
nora^ procesado por'lesiones , suma
rio núc 72 ‘de 1936, comparecerá
mi íén: o úú diez días ante este
Juzgad *r& constituirse ¡en pri
sión. /  ciada por te Audiondisg
provine d© lAnnpkma por auto 
de 17 * w tactual, dudado ©n dicho 
sumario, premiándole que teí no
con parece será declarado rebelde 
v Je parará pl perjuicio & que haya 
lugar , r • ; ; t

Diaído en Aoíz & 24 de junio 
de 1937.—E l juez de SnistaiccSdft 
T ó m á s  M i a r í a .  ; ' '  ; ¡ ¡

Toro
En cumplimiento de carta-crdcn de 

la Audiencia Provincial ¡de Zamora, 
procedente del sumario seguido en 
este Juzgado con el número 72 de 
1936 por. el delito de falsedad contra 
Angela Alvares González vecina de 
Bus tillo del Oro* d  señor 'Juez de 
Instrucción de «este partido ha dis*. 
puesto ¿n providencia de esta fecha 
se cite en legal forma por, medio de 
Ja presente cédula que Se insertará 
en el «Boletín Oficial dex Estado» y 
en el de la provincia de Zamora* a 
Aagel Regueras Fernández* tjue des
apareció, del pueblo de Belver de ios 
Montes en Si mes de septiembre úl
timo* ignorando' donde se halla en la 
actualidad para que comparezca co- , 
mo testigo ante la Audiencia Provin
cial de Zamora los* días 14 y 15' 
de julio próximo y hora de la!5 diez 
y media en que han de tener lugar 
las ¡sesiones del juicio oral de aqué-'Ja 
causa* bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se le impondrá las multad 
■d(c cinco a cincuenta pesetas.

Y para que sirva de citación al 
testigo Angel Regueras ‘Fernández, ve
cino qu. efué de Belver de los Montes* 
expido esta cédula que firmo en To
ro a 29 de junio Ale 1937,—-El Se- 
íw ta r iq .  ■ i ! , i I i. t'

A rz u a
Carbalio Ríos José* y Borja Jimé

nez Diego* el primero de 48 añoA 
soltero*, chalán ambulante,, natural d€ 
León, hijo de Ricardo y Pilar,, y e] 
segundo de 22 años* soltero;, ces
tero* ambulante, Tiijo de Benigno- y 
Pilar* natural de León, procesados 
en 'Sumario número 7-1935, sobre 
robo* comparecerán en éste Juzgado 
de Arzúa o ante la Audiencia de L¿ 
Coruña* dentro del término de d̂i€2 
días ,apercibidos que de no verificar, 
lo ¿serán dec arados rebeldes.

Arzúa a 26 de junio de 1937,— 
El Juez de Instrucción* Antonio VI 
llar.—F1 Secretario. Ramiro RlvaíS,

Caiamocha

Do» P¡ablo Catalán Concha», Juez 
id© instrucción ejerciente do Ca 
lamo-cha (Teruel) . i
En virtud del presento, m  notífl 

cía procesado ¡declarado rebeld© 
Teodoro Ortíz V’iilauueva, ¡en la cau 
ea que áe Pe sigue con ©1 ¡núm. 20 
del pasiado ¡año, frohre abusos deslio 
puesto® y oíros, que con esta feóíiia 
*$¡o ha dictado jaul© declarando con- 
jrfusa dicha causa y ,s© le d ía  y em 
plaza para que ¡en Término de diez 
(días la contar ¡desde lia publicación 
del presiente edicto, comparezca ¡an
te la Audiencia provincial de Te- 
jruieí ia usar de su aerecho mediante 
{abogado y procurador que se le re
quiere nombre, bajo ¡apercibimten- 
So de ¡sierle (designados de oficio.

Diaído en Calamo cha a 26 de ju
nio de 1937. — Pablo Gaialá» **

Marchena
Por ía presiente $a cita, Ramia y 

©mpiaza jal procesjádo José Santiago 
Raya ̂  ¡da 27 (años de ©dad, hijo da 
José y Catalina 5cjasado, natural de 
Vibainueva de San Juan, y vecino 
de Arabraí, para que en el términ'Q 
tí© diez días ieu que la presantq 
aparezca insería en jet f Boletín Ofi
cial» d© esta ¡provincia y de Bur
gos, comparezca ante este Juzgado 
jóle instrucción sito lea calle Cou- 
Jlaut Valiera m m . 16, de Marche- 
na, para constituirse en prisión en 
mántos d© la icausa que se le sigue 
(en este Juzgado pon ef núm. 9 de 
(1936 ,;scbre lesiones y en cumpli- 
imiento a carta orden de la Superio 
ridad, apercibiéndole que de no ha
cerlo le .parará, "tíl perjuicio, a que 
hubiere íugiar. i , ^ i~- ¡

Marcbena 6 de judo de 1937..--> 
Ei decretarte... p i i .

L a  v e c in a

Po£ la presiente ma andada públí- 
cíar en méritos de la cansa mira. 
43 de 1936, por delito de robo, con: 
edad, soltero, natural y vecino de 
tra Eugenio Car fanón Veile, hijo 
(fte L.áziaero y' de Elisa df> 18 iaüô  de 
©dad, naturaí y ^vecino de Alce
do, Ayuntamiento de Lia Robla y 
d© oficio Jo mal-ero, se llama ;y em
plaza ¡a dicho procesado para que 
íJentro del término de diez días 
contados desde Xa publicación de 
de Xa presente requisitoria en los 
periódicos oficiales ,comparezca )án 
te étie Juzgado ida instrucción de 
(L¡a Yecilla, ¡a An de cónstituirs© en 
prisióia y practicai &e Xas diligencias 
acordadas bajo 'apercibimiento da 
qu© si no lo  hiciere hx ‘ alegas© 
justa causa, será ¡decliarado rebelde 
y 1© parará (6l perjuicio la que hu
biere lugar . i

Al propio tiempo ruego (a todas 
fas autoridades procedan, ia la bus el# 
y oa¡4ura del mencionado prooe-
§iado* ppuiáattefe de esc tor*
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Lldo,* ,a mi disposicldn, ary í\l
} J;0 ¡ )(j:Sík) m i i n l c l n i l d  ¡E; ¡OdÍU VÍ!i:l.

í >■; i £ í ■. 'Oií D:i V ovilla íí ño ,| li
lilí > u-i i -■- i\l -lio lnüíi’üO-
cu/u : « <:íik‘.¡>i.;¡l. —  ’i' .l s o ü í u ' o u u ' D  
urddotiíJ, i l u í . i t n  Diez. ¡ '

F '-íT:;.saíiidO

'ñon Alfonso Jínr-nno Clnllanlo* 
Juey, do instrucción .-aocldenUil. 

( ,  :d . o ' c .s t ix  c i u d a d ; .
P-or e l p resen te  y conforme a 

Jo acordado en sumario núm ero 
PX de 1937., por daños por el;o™ 
que de un camión y u n ' auto de 
«turismo en la carretera estf 
Mudad, el día prim ero de febre 
tro del ario actsiaf.*i>or e l presien
te. se ofrepen las acciones del 
procedim iento al ..dueño del au- 
fftutomóvíí turism o matrícula de 
g ran a d a  núm ero 3108 conformo 
¿dispone el artículo 100 de la i-©'/ 
lie enjuiciamiento criminal.

Stei Fernando a 12 de ju ila  
Se 1937.-7-Alfonso- Moreno.-—E l 
Secretario judicial'.

* Rosario Cianea, cuyo demás 
¡apellidos y circunstancias .se ig 
riora y Fausti.ua ' .'Elvira, Tom&- 
srt. Casilda, y -Cervato VMlin 
Cianea, cuyo" demás apellidos 
se ignoran" com parecerán a ni o 
este Juzgado dentro del térm ino 

! de cinco días al objeto de reci
birle declaración instruyéndole 

'del contenido del artícenlo 109 
■de Ip Ley de Enjuiciam iento Cri 
dniuul en sum ario núm ero 53 
del actual por suicidio da r r a n  
'cisco Mallín Cianea, bajo aper
cibim ientos legales.

San Fernando a 25 de Junio 
d a  1937.—E l Secretario judicial

Tineo
Freiijanes Mallegue „ Luis, de 

So «años d» edlad, procurador* 
íiijo de José y do Carmen na? 
tura! de Orense adom iciliado en 
lineo* provincia de Oviedo ̂ .pro
cesado en sum ario núm ero 68 
de 1935, seguido en dicho Juz
gado de Tinco- contra -c/ mis
m o yí otro p o r falsedad, en 
docum ento público.

Com parecerá en - tel térm ino 
de diez días ante el Juzgado 
tic mstrueepón ite Tinco (Oviedo) 
con el fin de notificarles ¡el au
to Üe procesamiento, recibiendo 
fe indagatoria y constituirse en 
presión* bajo apercibim iento d¡6 
qu¡e si no comparece, será du
rado  eu rebeldía.
. Tiueo 25 d« muidlo ife 1937,

— i'I Juez, José Rodríguez «Gó
mez 5 •

Col Rodríguez, Momio*, de 35 
iriifíns -de oda.!!, casado. labrados, 
hijo tfc J< - » 7 de María, na tu
ra! ;I-c TDi o (Tinoo) .vecino de 
Viill-crlm 1 d Monte, cuyo Ac
tual para, . ,a o se ignora, proce
sado en sumario número 77 de 
1935, seguido en el Juzgado d«© 
instrucción'de Tinco, por lesio
nes.

Comparecerá en ¡el término 
de dfez días ante el Juzgado 
Irle instrucción -de TIuso (Oviedo) 
con el fin. de notificarles ©i an- 
to de procesamiento, recíiuéndo 
fe indagatoria y constituirse eu 
presión* bajo apercibimiento d© 
que si no comparece,, será ite
rado en rebeldía.

Tiñe o 25 de m-unio de 1937. 
-—El Juez, José Rodríguez Gó
mez.

S ev illa

Don Saturnino Jiniédez Delga
do, Abogado afecto al Cuer
po Jurídico militar. Juez even 
t-ual d¡e. est aplaz» y de la 

causa número 600 del corriente 
: año por robo y asalto.

En virtud del presente se cita* 
llama y emplazad Zac^íás Ru
bio Torres, puyas demás cir- 
'teimstancias se ignoran* domi
ciliado últimamente en Caz-alta 
de la Siierras para que ¡en ¡el 
término de diez días comparez
ca ante -este Juzgado militar ,̂ 
títo. en la calle de Alfonso XII 
número 6. a responder de' los 
¿argos que le resultan en la pau 
s-a antes mencionada; apere!bien 
tóole que de no verificarlo será 
declarado rebelde.

Al propio ¡lempo exhorto y r<e 
¡quiero a todas las ¡autorted.des 
lánto militares como civiles pa
ra que procedan a lia detención 
e ingreso ten la cárcel del 'men
cionado individuo y ¡a mi dis
posición. * -. i t

Dado en Sevilla ¡a 27 de ¡abril 
de 1937.—El Juez instructor, Sa
turnino Jiménze.—El Secretarlo! 
J. Maítínez Luna.

Anteq u era

Don Enrique Hernández Carrillo, 
de Instrucción de esta ciudad y ?u 
partido.
Por ¡a presente requisitoria se cihij 

llama y qmplaza a tes procesado®

rriu'-brt) I'aciie-co Agilitar,- Jiijo de 
ÁijjMie.i y i í.a¡i'J-Va, a a ú i i a i  ü e  "Cilp- 

i v u . i ; b-'ija'y vec tin0  d e  A i i t c < |u i ' .ro f , de ,  
33 aü')-> iollc.ro, de campo, y ji^ú 
íC’üíiero miga ley hijo do ¡osé y do 
A i i¡ un ¡a, u n tu ra !  y  vc-ino tío Anto- 
ijii-e!'.'!, de [{) ;ijí') y, carbonero, p a r a  
l in o  en  c¡  ¡ é r m J i io  de chico dial 
eiaila'ios desde el í>i>.juicrito a la 

iiDorciún de la presente en el «Do 
s d í u  U n c i a l  d e l  l.-..,ta<jc),, v e n  en d-e 

esta provincia, comparezcan'- al o-!*- 
¡ero de con-Jituirse en pri3ián qu« 
te ha sido decretada en el sluna
rio 15 de 193 ^ g u k k rp o r violación,, 
apercibidos de que en otro caso les 
parará d  perjuicio a que hubiere 
lugar y serón declarados rebeides.

Al mi'-ino tiempo Se ruega y encar
ga a todas las autoridades de ¡a Na- 
lidri, militares y dvifcs y demás agen 
te» oe la policía judicial, procedan a 
ia-bu^ca y captura del referido proce- 

que de sur hubido será puesto 
a disposición de este Juzeado en ia 
pri sióu de este partido.
 ̂ Dado en Antequera a 24 de junio 

ae 1937*—Enrique Hernández.—Ei Se
cretario.

 ̂Por la presente que se expide en 
virtud a lo acordado por providencia 
de esta fecha dictada en orden de 
la Audiencia de Málaga dimanante 
del Sumario 91 de 1936 seguido por 
hurto y daños contra Juan Alba Sieu 
jrras¡r de 28 añosf> hijo de Trinidad 
casado, natural y vecino de Ante-, 
quera, jornalero y contra ¿osé Pe- 
layo Jiménez, de 24 aílos#? hijo de 
Emilio y Petra ¿soltero natural de 
Lo jai. vecino de Antequera,, jorna- 
leroí se cita ,llama y emplaza a los 
referidos procesados para que en el 
término de; cinco días contados desde 
el siguiente a la inserción de la 
presente en los «Boletines Oficialas 
del Estado» y de la provincia de 
¡Málaga-̂ , comparezcan ai objeto de* 
constituirse en prisión a disposicióm 
de la Audiencia de esta capjtab apefc, 
cibidos de que en otro caso1 "tes 
parará el perjuicio a que hubiene 
íug¿ir . '

Ai mismo tiempo se ruega y encar
ga a todas las autoridades de la Na-* 
ción, militares y civiles y demás agen 
¿es de ia policía judicial,; proatéfan a 
ía bu.sca y captura del referido proce
sado que. de ser habido será puesto 
a disposición de este Juzgado en la 
prisión de este partido.

D¿ado en Antequera a 24 -de junio 
de 1937.—Enrique Hernández.--Ei Se* 
crefafio.


